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EKarcACI~ PREVIA 

Administración del Estado. Dicho man- 
dato consta, como es bien sabido, en el 
imko 10 del articulo 3 de la Consti- 
tución Política. 

El texto constitucional antes citado 
dispone: 

Ha sido una antigua aspiracib” de los 
administrativistas el que se estableciera 
un verdadero estatuto b&sicc de la Admi- 
“istración del Estado, como remedio 
eficaz para poner término definitivamen- 
te a un rkgimen aná*o, caracterizado 
por una gran confusión en cuanto al rol 
de los 6rganos co” función administra- 
tiva, por m3a tipologia asistemática y 
obsoleta de los servicios ~pública, por 
una distorsión del rol de los Ministerios, 
por una situación de permanentes can- 
flictos de competencia y, en general, por 
una falta de reglas claras y coherentes 
reguladoras de la organización y fuocio- 
“amiento del aparato administrativo del 
Estado. 

El ideal habriza sido que gran parte 
del problema mencionado hubiem sido 
solucionado por da propia Constitución 
Política. Por desgracia ello no ocurrió 
Uí y. par el contrario, el texto consti- 
hxional persever6 en el empleo de con- 
ceptos equivocados o confusos como 
ocume, por ejemplo, cuando el artículo 
62, NQ’ 29, se refiere a distintas clases de 
servicios públicos o cuando elude espe- 
cificar el rol fundamental de los Minis- 
terios. 

Sin embargo, la Carta Fundamental 
del año 1980 tiene el gran mérito de 
haber dejado planteada una vía de s&- 
cib” al amsignar que una ley orgánica 
constitucional -co” toda la significación 
y trascendencia que esto implica- de 
terminada la organimibn básica de la 

‘Una ley orgánica constitucional de- 
terminarL la organizacibn básica de la 
Administracibn Pública, garantizará la 
carrera funcionaria y bs principios de 
carácter tblico y ‘profesio”al en que 
deba fundarse, y asegurará tanto la igual- 
dad de oportlmidada de ingresa a ella 
como la capacitación y el perfecciona- 
miento de su integrantes”. 

Pues bien, la ‘Ley NQ 118.575, publi- 
cada el 5 de diciembre de 1886, cwnpli6 
con el mandato constitkaal al estable- 
cer la estructura básica de la Adminis- 
tración y al fijar reglas sobre la carrera 
funcionaria, sentando lineas coherentes 
para el perfeccionamiento del r6gimen 
administrativo y poniendo t&mino a una 
situacibn que ya se hacia insostenible. 

Por eso es que el referido texto legal 
es de una utilidad indiscutida y su 
efectos positivos habrá” de ser de gran 
trascendencia para el correcto ejercicio 
de la función administrativa deI Estado. 

Por desgracia, B nuestro juicio, esta 
ley no ha sido conocida en plenitud, ni 
siquiera dentro de la administracibn, a 
‘cuyos agentes toca tan directame”te, y 
aún más entre quienes la c”““CC” no 
siempre ha sido entendida y aplicada 
en su verdadera proyecci6n. 

En esta oportunidad nuestro propósito 
no es explicar la Ley No 18.575 en todos 
sus aspectos, sino ta” Sb10 llamar la 
atención sobre la naturaleul y efectos de 
1 os ‘principios bksicos en que ella se 
sustenta. El propósito es c”ntrib”ir a 
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que se tome conciencia sobre la real 
importancia del nuevo régimen que se 
ha implantado como culminacibn del 
proceso de reforma administrativa y se 
asimilen los criterios b&sicos que deben 
ser ponderados al momento de la inter- 
pretación de sus normas. 

Para lograr este objetivo nos p~ocu- 
paremos de plantear sucintamente cier- 
tas ideas que dicen relacibn con los prin- 
cipios fundamentales que inspiran las 
disposiciones de este texto legal y que, 
por lo mismo, no pueden ser descono- 
cidas por ~10s órganos jurisdiccionales y 
administrativos encapados de velar por 
su adecuado cumpl&iento. 

II 

PRINCIPIOS INSPIRAnoRES DE 
LEY NP 18.575 

Esta ley no es el fruto de la 
visación, sino, por el contrario, es el re- 
sultado de un largo proceso de estudio 
realizado par da ex Comisión ~Nacional 
de Reforma Administrativa (OXURA), 
organismo quel a su Ye2 se apoy6, 
entre otros elementos, en trabajos ejecu- 
tados desde hacia mucho tiempo. Hay, 
en consecuencia, todo un esfuerzo co- 
Miva, de carácter interdisciplinario, 
aprovechando la experiencia administra- 
tiva de dkadas, lo cual fue recogido y 
respetado substanci&hnente por las Co- 
misiones Legislativas que fueron las en- 
cargadas de dar la forma definitiva a la 
ley. 

El trabajo de elaboración del texto fue 
realizado sobre tres bases esenciales: 

11. La Administración tiene que estar 
concebida y apoyada en el concepto mc+ 
deme de administración científica. Ya 
pasaron los tiempos en que la Admink- 
traci6n sea establecida por la vfa de la 
improvisaci6n o al margen de patrones 
t6cnícns; 

2. La Adminis~ación tiene un ca&- 
ta esencialmente instrmnental respecto 
del Gobierno. Ello oonstihrye su mz6n 
de ser, de tal manera qne debe ser el 
vehfculo de concreción de las políticas 
generales, todo ello dentro de los marca 
legales. Es necesario borrar de raíz la 
falsa apreciación de que la Administm- 

ción ConstihLye un fin en sí misma, y 
que puede estar separada de las grandes 
líneas de conducción del Estado, y 

3. El proceso adminktrativo no coas- 
tituye un mero hecho jurídico y tampoco 
es una simple realidad vinculada a la 
Ciencia de la Administración. Por el 
contrario, es un fenómeno complejo que 
requiere de la presencia de elementos 
de las más variada disciplinas, incluyen- 
do obviamente aspectos jurídicas y otros 
meramente administrativos, sin olvidar los 
polfticos y sociales, los cuales deben 
conjugane armónicamente. 

Nada de esto es olvidado por la ley 
en análisis y por eso es que en ella se 
ponderan elementos que comprometen 
todas las disciplinas antes consignadas y 
esa es la razón por la cual quedan expre- 
samente contemplados principios consubs 
tandales a la Ciencia de la Administra- 
ción, al Derecho y a la Política. Es digno 
de destacar que tales principios no que- 
dan planteados como meras proposiciones 
programáticas, sino que se traducen en 
normas concretas de carLcter obligatorio 
para los agentes de la Administración 
del Estado. 

Sobre el particular no puede menos 
que llamarse b atención sobre IR cimuns- 
tancia de que estos ‘principios, traducidos 
en normas, están contenidos en el Titu- 
lo 1, que rige para toda la Administra- 
cián del Estado, de modo tal que ellos 
tienen una aplicación muy amplia. Nadie 
que integre un órgano administrativo, sea 
que &te forme parte del estamento civil 
o militar, o la administmción activa o a 
la fiscalizadora, al Ámbito fiscal o al 
municipal, al cuadro de los servicios 
tradkionales o al de las empresas pú- 
blicas, puede pretender marginarse de 
estas disposiciones y, consecuencialmen- 
te, falta a sus deberes kmcionarios quien 
aS1 lo hiciere. 

,+áles son, en línea gruesa, los gran- 
des principios a que nos estamos refi- 
riendo? 

Hagamos una breve enunciaci6n: 

A. P~NCIPIOS Y CQN~X-IOS DE u 
CrwcrADELA Arzwxmmcn5N 

1. Princfpio de la Li&. Es bien 
sabido que la unidad constituye una de 
las bases fundamentales de toda orga- 
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nizaci6n adminisi~ativa. Ella implica, por 
una parte, un mando ímico y, por otro, 
la existencia de un todo orgánico, de 
un solo sujeto que actúa, aun cuando 
éste pueda incluir distintos elementos 0 
piezas. 

Este principio, tan reiteradamente pro- 
pugnado por la Ciencia de la Adminis- 
tracibn, es ampliamente recogido por la 

1fT. 
En efecto, el articulo ‘19 demuestra 

inequívocamente que existe una autori- 
dad superior, el Presidente de la Repú- 
blica, al cual está vinculada toda la 
Administración del Estado, la que con.+ 
tituye, por otra parte, una sola unidad 
comprensiva de los diferentes brganos 
encargados de realizar la función admi- 
nistrativa. 

ILOS términos que emplea el artículo 
lp no pueden ser m&s claros al respecto: 

“El Presidente de la República ejerce 
el gobierno y la administración del Es- 
tado con la colaboración de los hganos 
que establezcan la Gmstitución y las 
kp”. 

‘SLa Admhktraci6n del Estado estará 
constituida por los ministerios, la.5 inten- 
dencias, las gobernaciones y los órganos 
, semicios ptiblicos creados para el cum- 
plimiento de la funci6n administrativa, 
incluidos la Gmtraloria General de la 
RepGblica, el Banco Central, las Fuer- 
zas Armadas y las Fuerzas de Orden y 
Seguridad Pública, las municipalidades ì 
las empresas públicas cresdas par ley”. 

Este precepto pone h-mino de r& a 
una larga discusión sobre el contenido 
y significado del concepto adminiskra- 
cibn y sobre ti determinados organismos 
forman o no parte de ésta. La solucibn 
es clara: la Administmción del Ehdo 
es una soh y comprende a la totalidad 
de los órganos y servicios creados pan 
el cumplimiento de ha función adminis- 
trativa. Por si quedara alguna sombra de 
duda, &ta desaparece al establecer que 
en esa situación se encuentmn tambikn 
la Contralo& General de la República, 
el Banco Central, las Fuerzas Armadas 
y de Orden y Seguridad Pública, las 
municipalidades y las empresas públicas 
creadas por ley. 

Por eso, cualquier precepto legal que 
se refiera a la admlnistracih, sin mayor 

agregado, hay que entenderlo que CODI 
prende a toda la Administración del 
Estado, cualquiera que sea la naturalaa 
de los organismos de que se trate. 

Y como un fiel reflejo y afirmacibn de 
la unidad que comentamos, el articulo 
50, inciso 20, exige que ‘los órganoi dc 
la Admhistración del Estado deben cum- 
plir sus cometidos coordinadamente y 
propender a la unidad de accidn a>d 
tmdo la auw 0 la fnterjwtacfa 
de funciones”, pues de no ser así se 
estaría contraviniendo gravemente esta 
concepción unitaria. Asimismo reafirma 
esta idea lo preceptuado en el artículo 
25 de la ley en cuanto ordena que los 
servicios públicos están sometidos a la 
dependencia o supervigilancia del Presi- 
dente de la Rephblica, “cuyas pdíttca.~, 
planes y progranar le? carr& apli- 
UV”. Con todo, esta úkima obligación 
~610 rige especificamente tratándose de 
los organismos administrativos regulados 
por el Titulo ‘fl de la ley. 

2. Prfmfpfo de lo Especiahdad o Dl- 
oisfón de Futi. El artculo 29,. al 
contemplar al principio de la compe- 
tencia, consolida, desde el punto de vista 
administrattvo, el principio de la espe- 
cialidad que incide en un elemento 
esencial del proceso de la administnxión 
del Estado. 

3. Princi~ de za Jermqufa. chsti- 
tuye, sin duda +una, una de las bases 
esenciales de cualquier organización ad- 
ministrativa. 

Además del arth~lo 19, incisa 19, ya 
mencionado, diversos preceptos de la Iey 
reafirman este punto. ‘Es así corno el 
artículo 79 dispone que “los funcionarios 
de la .4dministiaci6n del Estado esta& 
afectos a un rkgimen jerarquizado y dis- 
ciplinado”, lo que ratifica eI articulo 14. 
Es así como, tan&&, el articulo 10 
establece que las autoridades y jefaturas 
“ejercerán un control imirqutco de bs 
organf.s7nos aj de la aotuad6n del persK?- 
nal de su dependencb”. Además, con- 
curre un elemento de jerarqula implícita 
en el artículo 25, que ya mencionamos 
anteriormente, relativo a los lineamientos 
a que deben someterse los servios 
públicOS. 

4. Principk~ de la Dcvcm~tializaddt~. 
Este principio es ampliamente recomen- 
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dado por la administración científica. El 
concepto de descentralización empleado 
por la ley orgánica en estudio tiene un 
carácter muy amplio, que no es coinci- 
dente con la idea de descentralizacibn 
que se reconoce en el Derecho Adminis- 
trativo. En el fondo, lo que se trata es 
que dentro de un esquema unitario y 
jerkquico puedan operar diversas expre- 
siones y mecanismos que distribuyan el 
poder central, especialmente respecto de 
materias decisorias, en brganos de infe- 
rior rango, tengan o no personalidad 
jurí+ca, tanto en el nivel funcional 
como en el nivel territorial. Es lo que, 
por lo dem&s, propugaa la Ciencia de la 
Administracibn, la que admite diversos 
procedimientos para llevar a efecto la 
idea descentralizadora. 

La deswntralizaciión, así concebida, es 
ampIiamente consolidada en el texto de 
esta ley. Baste mencionar para ello las 
normas de los arthlos 30 a 43. En 
todo caso, dada la especialidad e im- 
portancia que reviste el tema desde el 
punto de vista jurídico, se requiere de 
un estudio más especializado so&? el 
particular. 

5. El Principio de la Simplificacibn 
y Flexibilidad Administrat~. La ten- 
dencia universal es procurar la simpli- 
ficación del aparato administrativo del 
Estado, quitándole ese dejo de rigidez 
tradicional que ha confabulado en con- 
tra de su eficiencia. Sin duda alguna 
que en este punto ha habido una in- 
fluencia muy importante de los princi- 
pios y conceptos modernos que rigen 
en la administracibn tanto privada como 
puiblica. 

El articulo 59 de la ley recoge esta 
idea al establecer que las autoridades 
deben procurar “Za timplq(icúciótl y m- 
pioh de los tnfdtes”. Del mismo modo, 
no puede ignorarse lo dispuesto en el 
artido 89 inciso 29, que exige que 
‘los procedimientos adminiskativos de- 
berAn ser ágiles y expeditos, sin mós 
fo-s pe las que establezcan Eas 
leyes y TtTglllnLmtos”. 

En todo caso la flexibilidad debe ar- 
monizarse con un mínimo de uniformi- 
dad y por eso es que los artículos 23, 
24, 28 y 28 establecen pauk uniformes 
para la organizacibn Msica de los mi- 
nisterios y servicios públicos, lo que 

implica un ordenamiento y excluye cual- 
quier posibilidad de distorsiones y anar- 
quia organizacional. 

6. Conceptos de Efäcacti y Eficien- 
cfu. Toda la Ciencia de la Administra- 
ción gira en tomo a dos objetivos esen- 
ciales: por un lado, atribuir al Estado 
administrador la posibilidad cierta de 
obtener buenos resultados, que se vincu- 
lan al adecuado cumplimiento de los 
planes y proyectos de gobierno, única 
forma de respetar su carácter instm- 
mental y, por otro, permitir el mejor 
aprove&amiento de ios recursos dispc+ 
nibles, los que generalmente son limita- 
dos. Se habla asi de eficacia y de efi- 
ciencia, respectkunente. 

Ahora bien, no cabe duda alguna que 
la Ley NQ’ 18.575 fue planteada consi- 
derando esos conceptos de eficacia y 
de eficiencia administrativas. Asl se de- 
dux del estudio armónico de las dispo- 
siciones de este texto, pero muy parti- 
cularmente de lo seíialado en los BI- 
títulos 57 10 y 11. 

El artículo 59 precephía que las autc- 
ridades y funcionarios “deberán wlar 
por la efidenda de la AdministmtóP1, 
procurando la simplificación y rapidez de 
los trámttes y el rmp ccprouechamiolto 
de los ntedh disponibles”. Es clara la 
intención del legislador, aunque no fue 
feliz en la redacción, puesto que al 
emplear los términos de %elar por la 
eficiencia” y de lograr ‘él mejor aprt>- 
veohamiento de los medios disponibles” 
incurrió en una repetición, esto es, re 
produjo dos veces !.a misma idea desde 
el punto de vista técniceadministrativo. 
Sin duda alguna que debió allf hablar- 
se de eficacia en lugar de eficiencia, 
idea esta última que se encuentra desa- 
rrollada en la frase final del preceto. 

El artículo 11 reitera la eficacia al 
consignar que das autoridades y funciw 
narios facultados para elaborar planes 0 
dictar normas “deberán velar permanen- 
temente por el clbrnpl~~ de? a9ldk.s 
y la aplicación de &aC. 

Más claro aparece el artículo 10, 
inciso 29, aI establecer que el control 
jerárquico que allí se consigna “se ex- 
tenderá tanto a la ej&kMa y efkacfa 
en el cumplimiento de los fines y oFje- 
tivos preestablecidos”. 
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Hay algunos principios netamente ju- 
rídicos, de la mayor relaancia, que 
son recogidos por la JLey No 18.575, y 
que se expresan formdmente en normas 
de carácter obligatorio: 

1. Principio de La@&d. El ar- 
tículo 29 no hace sino reproducir- en 
esta materia lo consagrado, como base 
de la instit”cionalidad. por el artículo 
6Q de la Cmstituci6n Política. Ello 
explica por sí solo que aquel precepto 
ordene “que los órganos de la Adminis- 
tracibn del Estado som&erán so accidn 
ll la cotrpclhrcidn y za.3 leyes”. 

2. Princip&~ de Ia Compáetia. El 
mismo artículo 73 recanoce este prin- 
cipio en tkrminos similares, dentro del 
ámbito administrativo, a lo establecido 
en el articulo 79 de la Constitucibn 
Polftica, aclarando que los órganos de 
la Adnkistración “deberán actuar den- 
tro de su competenda y no tendrán ohm 
atribuciones que las que expresamente 
les haya conferido el ordenamiento juri- 
dico”. 

Con todo, es digno de destacar que 
tanto respecto de este principio como 
en cuanto a la legalidad cobra particular 
trascendencia lo consignado en el inciso 
final del articulo 29 aJ disponer que 
“todo abuso o exceso en el ejercicio’ de 
sus potestades (de los órganos de la 
Administraci6n) dar& lugar a las accio- 
nes y recursos correspmdientes”. Es de 
cir, este precepto es terminante en dejar 
establecido que los afectados por cual- 
q”ier abuso o exceso de la autoridad 
están en condiciones de actuar en pro- 
tecclón de sus derechos, tanto por la 
vía administrativa como la jurisdiccional. 
Dioho de otro modo, el legislador no 
concibe la posibilidad de gue el admi- 
nistrado quede desprotegido frente B 
c”alq”ier achmdón arbitraria o ilegal 
de la Admtitradón. 

3. Pdnofplo de la Respmwbilkfad. 
En plena armonía con lo establecido en 
los artículos IV, i’p, 38 y otms de la 
Ckmstitucibn Política, el articulo 4v re- 
conoce en forma &mplisima la responsa- 
bilidad del Mado en los siguimtes 

tér”li”os: 

“El Estado será responsable por kx 
daños que cmrsen las drganos de? 20 
AdminiPtracMn en el ejercicio de SILE 
fu&, sin perjuicio de las responsa- 
Midades que p”diere” afectar al funcis 
“ario que los hubiere ocasionado”. 

No podemos menos que enfattir algo 
de mucha relevancia. Ha constituido 
una vieja aspiración de las seguidores 
del Derecho Público que se encare el 
tema de la responsabilidad estatal en 
forma sistemática. El hecho cierto es 
que por vez primera, y de UD modo 
tajante y claro, que no da lugar * eqIlL 
YOCOS ni limitaciones, se coosagra de un 
modo general la responsabilidad del 
Estado por la conducta de sus órganos 
administrativos. Ello no significa, por 
cierto, pronunciarse sobre 1s responsabi- 
lidad emanada de la acción u omisi6n 
de los órganos legislativo y jurisdiccio- 
nal; b natural ha sido que ~610 se re- 
fiera a las conductas administrativas 
desde el instante q”e la Ley NQ 18.575 
se limita a regular la Administración del 
Estado. 

Es necesario tener presente 9% el 
artículo 49 contempla una regla de res- 
ponsabilidad muy amplia, aplicable a 
todos los órganos integrantes de la Ad- 
ministraci6” del Estado sin referirse a 
ningún sistema o doctrina específica. 

Esta explicacib” es necesaria darla, 
porque el artículo 44 de la ley, no 
aplicable B los servkios exceptuados en 
el inciso 29 del articulo ~18, trata de 
un tipo de responsabilidad obje:iva, ba- 
sada en la falta de servicio público, 
segó” se deduce de los propios thminos 
de la referida norma: 

“Los órganos de la Administracib” se- 
rán responsables del daño que cause” 
por falta cfa sffaicto”. 

Wo obstante, el Estado tendrá derecho 
a repetir en mntra del fmaionario que 
hubiera incurrido en Malta personal”. 

En nuestra opinión el artículo 44 no 
es excluyente de otras formas o causales 
de responsabilidad civil extracontichd 

del SEstado que pueda” apoyarse preci- 
samente en el artículo 49, el que, WI- 
vemos a repetir, es ampllsimo, especial- 
mente si lo relacionamos co” algunas 
disposiciones castitucionales (entre otros 
los IW. 29, 209 y 24~ del articulo 19) y, 
en cuanto resulte pertinente, CO” las nor- 
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mas sobre delitos y cuasidelitos del 
Código Civil (artículos 2314, 2.320, 2.~22 
y 2329). 

En esta oportunidad ~610 nos limita- 
mos a dejar planteado el tema dada la 
especialidad del asunta. 

4. PrhcCpM de la Impugnación. El 
articulo 99 consagra fornlahnente el piin- 
cipio de que los actos de la Adminis- 
tración son impugnables. 

Conviene recordar los t&minos en que 
está redactado este precepto: 

YOs actos administrativos serán im- 
pugnables mediante los rtxursos que 
establezca la lay. Se podrb skmpre 
interpmGrd&~~sici6nrrntedmismo 
brgmwdelquehubieretmadoelocto 
n%vpectfvLl y, cloa& procada, el Tf?cur- 
so jerbquim, ante el xuperiar corres- 
pondiente, sin perjuicio de las acciones 
jurisdiccionales * que haya lugar”. 

La norma recikn tmnscrita deja entre- 
gados a la determhwión de la ley cc- 
riiente 10s procedimientos a que habrán 
de someterse estos nwxnismos de im- 
pugnación. Pera, desde ya, y sin con- 
dicionamiento a la dictaci6n de ninguna 
otra norma, aquéIla reconoce, de pleno 
derecho, dos cursos, el de reposici6n 
ante la propia autoridad que dicta el 
acto y el jerLrquic0 ante el superior 
correspondiente. Es decir, estos recursos 
entraron en plena vigencia desde la 
publicación de la Ley NQ 18.675, sin 
perjuicio de que en el futuro puedan 
ser regulados por una ley común. 

No obstante que la ley dispone que 
Is reposici6n opera “siempre”, en nues 
tra opinión esta disposición no rige 
cuando existen mecanismos especificos 
de impugnaci6n por mandato de leyes 
especiales. Asf ocurre, por ejemplo, en 
materia disciplinaria en que hay proce- 
dimieotos claros qne establecen los re- 
cursos y fijan la oportunidad en que 
eUos pueden imponerse. Tampoco cabria 
invocar el aitkulo 99, cuando ya se ha 
agotado la competencia o cuando la 
evenhd reconsideración pudiera afectar 

p~ypsf,“aetiid~a t=gyP;; 

semejante se desmnocarla el dcminio 
amparado constitucionahnente. En los 
dos casos estamas kmte a situaciones 
típicas de frmvocabiIidad de los actos 
adminishativos. 

Es curioso constatar que el artículo w 
no s*ñde plazo alguno para deducir 
estos recursos, lo que confabula en con- 
tra del prfncipio de la certeza adminis- 
trath. Sin duda alguna que este vacio 
deber& ser llenado por la Iy de pr,xe- 
dimiento administrativo. 

Por otra parte, debe entenderse que 
la facultad de ,pedir reconsideración o la 
de recurrir por vía jer&rquica, en su 
caso, cdlexa la obliga& implkita 
de la autoridad correspondiente para 
pronunciarse dentro de un t&mino pru- 
dencial 

En cuanto al remo jerbquico pue- 
de emplearse esta via en toda 1s Unea 
de la jerwqula correspandknte. llegando 
hasta el propio Presidente de la Repú- 
blica, tratidose de los servicios depen- 
dientes, salvo que se den algunas de las 
situaciones de desconcentración adminis- 
trativa o de delegación de facultades en 
las que no operan las potestades jetir- 
quitas por haberse radicado la compe- 
tencia o el ejercicio de ella, según el 
caso, en el órgano subordinado. Por lo 
tanto, el precepto en anz%is debe inter- 
pretarse en armonía aún lo preceptuado 
en el articulo 31, inciso 819, y en 81 Br- 
dc& 43 relativos al tema. Por esa eS 
que el articulo w emplea la frase 
“cuando qroceda”, al referirse al recurso 
jerbrquico. 

Otra observaci6n que es útil formu- 
lar se refiere a la amplitud de la facul- 
tad de pedir reconsideración. Estimamos 
que este derecho no pucde ejercerse 
indefinidamente, esto es, no cabe obli- 
gar a la autoridad administrativa a prc- 
nunciarse en múltiples ocasiones respecto 
de una misma petici6n. sobre la base 
de los misma antecedentes. Existe el 
derecho B solicitar la reconsideración, 
pero no existe el derecho a la reconsi- 
deracibn de la respuesta negativa. Ello 
no quita que la Administracibn pueda 
en todo aso pronunciarse accediendo a 
una solicitud hecha de acwrdo con las 
reglas propias del dereaho de peW6n. 
Lo contrti significaria establecer UILB 
cadena sin fin de reconsideraciones con 
grave perturbación para la gwstión de 
los servicios plíblicas. 

5. Principio de Fm-imdinno. Es bien 
sabido que los actos públicos son for- 
males. Ello se desprende del propio ar- 
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titulo 79 de la Gmstituci6” Politica en 
cuanto exige que la competencia deberá 
+xcerse en la forma prescrita por la 

‘7. 
Este principio est4 expresamente con- 

sagrado en el articulo 89 de la Ley 
NP 18.575, pues establece que hay q”e 
cumplir las formalidades impuestas por 
las leyes o reglamentos. Con todo, cabe 
consignar q”e esta norma, siguiendo una 
tendencia moderna que se compadece 
con el afh de otorgar la mkima efi- 
ciencia y eficacia B la Administración, 
restringe tales formalidades a las qw 
sean estrictamente necesarias. Ello se 
confirma por los tBrmf”os “lismos que 
emplea el legisktdor: “los procedimientos 
administrativos deberán ser Ágiles y expe- 
ditos, sin más formalidadûî que las que 
establezcan las leyes y reglamentos” (a-t. 
89, i”ciso 29). 

Hay ciertos prixipios comunes a la 
Ciencia de la Adminiskxibn y al Dere- 
cho Admtiishativo q”e están incorpora- 
dos plenamente en esta ley. Por otra 
parte, cabe consignar que todos y cada 
uno de los principios antes enunciadas 
se compler”e”ta” recfproca”lente. 

Entre los principios comunes podemos 
citar los siglG%“t?s: 

1. Principio clel Control. No cabe la 
menor duda de dentro de cualquier orga- 
“izaCi6” administrativa y, particularr”en- 
te, dentro de todo proceso adminiswiw, 
debe” operar mecanismos de control, no 
~610 jurídicos, sino de mkito o de re- 
sultados. 

Esta idea se encuentra explícita en 
diversos preceptos de la ley en estudio: 
art. 710 (co”tr01 jerárquico); art. 1’1, art. 
19, inciso 29 (control de los Ministerios); 
art. 28, inciso 20 (control de los jefes 
de servicio); art. 38 ,(co”trol de los 
intendentes), y art. 41 (supervigilancia 
de los gobernador-, aunque aqui se 
emplea ma expresibn errónea desde el 
punto de vista del Derecho Administra- 
tivo). 

2. Pdwipfo de kz Continti. Es 
bien sabido que uno de los principios 
b4sfcos de LI Ciencia de la Administra- 
ción y del Derecho Ad”kistrativo es 

que los servicios púbkcts deben fumcio- 
“ar en forma permanente y continua. 
Ello conlleva, necesariamente, la conti- 
nuidad y permanencia de la Adminis- 
tración misma. 

Este principio a recogido en el ar-. 
titulo 39, inciso 19, de la Ley NQ 18.575, 
al establecer que la “Ad”G”istra&Sn del 
Estado estará al servicio de Irt comuni- 
dad, atendiendo las necesidades públicas 
en forma continua y per-&“. Igual 
idea es enfatizada por el articulo 25, 
cuando dispone qne los servicios públi- 
cos “son brganos adn~inistrativos encar- 
gados de satisfacer las necesidades colec- 
tivas, de lmmem regular y continua”. Por 
último, el art. 44 co”s*gra la responsa- 
bilidad del Estado par falta de servicio, 
una de ayas cawxs es la irreg&zi&d 
o discontinuidad en su funcionamiento. 

3. Principio de In Cawma Fu*- 
da y de In ProbLlod Adnzfnisf~affoa. 
otra de las bases i”eludibles para la 
existencia de una adnkistraci6n eficfeú- 
te, tkcnicamente concebida, es la de con- 
tar co” un personal idfmeo y probo. Una 
de las condiciones para que eso ocurra 
es que exista un verdadero régimen de 
c*r”?r* funcionaria. 

Desde luego, el art. 38 de la Consti- 
tución Politica se refiere a este principio 
de un modo bastante teiminante al orde- 
nar que la ley orgánica constitucional 
respectiva “garantizará la carrera fundo- 
“arla>‘. 

El punto re+iere un an&lisis mayor. 
Por ahora “os Iimitaremos a señalar que 
so” numerosos los preceptos de la Ley 
NP 18.575, que b desarrollan: está el 
art. 79, q”e consigna expresamente que 
los funcionarios “‘&ber~ cumplir fiel 1. 
esmeradamente sus funciones” y que “los 
flmcionarios de la Administración del 
Estado estarán afectos a un r&irre” 
jerarqlquizado y disciplinario” y que -de- 
berá” cumplir fiel y ePUneradame”te as 
obligaciones para ca” el servicio, obede- 
cer las órdem que les imparta el s”pe- 
rior jerhpico y obsenxu estrictamente 
el p%lcipio de pmbltbrd adnzfni.sfruttou, 
que implica una conducta funcionaria 
moralmente intachable y una entrega 
honesta y leal al desempeño de su cargo, 
co” preeminencia del inter& público so- 
bre el privado”. Por SD. parte, el art. 14 
dispone que, “20s normas estatutarias del 
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personal de la Administracibn del Esta- 
do deberán proteger la dignidad de la 
función pública y guardar conformidad 
con su carácter t&cnico, profesional y 
jerax@.ado”. Por último, existe el Pá- 
rrafo 29 del Título H dedicado exclusi- 
vamente a la carrera funcionaria. 

Cabe consignar que la Ley NP 18.575 
estatuye derechamente el rkgimen esta- 
tutario para el personal de la Adminis- 
tración Pública, con todas las tense- 
:“encias que esto implica (arts. 13, 14, 
45, etc. ). No deja de lkmar la atencibn 
el hecho de qw~ deber& existir también 
normas estatutarias para los funcionarios 
de las empresas públicas del Estado, 
puesto que )os arts. 13 y 14 rigen para 
todos los agentes de la Administración, 
incldas las empresas estatales, de BC”BI- 
do con lo previsto en el art. 19. 

4. Principio de la Apoltiicidad. En 
plena concordancia con lo establecido en 
el art. 14, que exige “n personal tkc- 
nico, profesional y jerarquizado, el art. 
‘16 reconoce otro principio de especial 
significacibn que mira a la apoliticidad. 

En el precepto aludido se señala tex- 
tualmente: “El personal de la Adminis- 
tración del Estado est& impedido de 
reakar nralquifx actbfdad políticO den- 
tro de la AdmfntiracMn, y de u.sm su 
outnridad o cago en fhes a@os a sus 
fundones”. 

Hay dos prohibiciones muy categnri- 
cas en esta norma. Por una parte, estará 
vedado a los funcionarios públicos (cual- 
quiera que sea el servicio a que perte- 
nezcan) realimr actividad politica den- 
tro de la Administracibn, lo que hay que 
entender como sinbnimo de proselitismo 
político contingente, sea en favor 0 en 
contra de determinadas corrientes de 
opinión. Y, por otra parte, no puede 
usarse la autoridad en fines que no sea” 
inherentes a las obligaciones que se tie- 
nen para con el servicio y para con la 
comunidad, según ,los términos señalados 
en el art ‘79. En consecuencia, cualquier 
accibn que signi&q”e el empleo de la 
autoridad con un fin de tipo persona2 
o con un afán de prsecucibn, o de 
aprovechamiento para una tendencia 
política, 0 que constituya cualquier for- 
ma de presi6n partidista, o el empleo 
de recusos públicos con el mismo pro- 
pósito, son violatorios del referido pre- 

cepto. Esta idea no es nueva, ya estaba 
consagrada en el articulo 99 del actual 
Estatuto Administrativo, pero interesa 
destacar que ahora se ha extendido en 
forma amplia a toda la Administración 
del Estado. 

Ya hemos dicho que la Administra- 
cibn Pública tiene un carkter esencial- 
mente inshmxntal. Resulta obvio, pues, 
que ella deba adecuarse no sólo a las 
políticas de gobierno, en cuanto a SII 
accibn operativa, sino que en su diseño, 
ámbito y limitantes deben considerarse 
aspectos inherentes a las bases mismas 
del Estado, Por lo demás, ~610 dentro 
de esta perspectiva es posible entender 
y explicar su rkgimen jurídico. 

Por eso es que al efectuar el análisis 
de esta ley no podemos ignorar el rol 
que para el Estado se asigna en la Cons- 
titwibn Política y, en concordancia con 
ello, explicitar las consecuencias para el 
régimen jurídico de la Administración 
Pública. 

En esta materia pedemos afirmar que 
la ley no hace sino recoger un factor 
blico de rango constitucional: el rol 
subsidiario del Estado. 

No es la oportunidad de explicar aho- 
ra en quk consiste este rol subsidiario, 
pues ello ha sido objeto de múltiples 
trabajos. S610 cabe referirse a los efec- 
tos q”e la aplica&” de este principio 
tiene en el ámbito propio de la Ley 
Orgánica Constitucional de Bases de la 
Administración del Estado. 

Es evidente, como ya se dijo antes, 
que esta ley se elaboró considerando la 
idea subsidiariedad y ello es ampliamente 
confirmado por la historia fidedigna de 
su establecimiento (estudios de CONA- 
RA, informe de la subcomisi6n que eTa- 
boró el anteproyecto de la ley y otros 
documentos oficiales). 

La expreai6n de este rol subsidiario 
se refleja en varios aspectos contempla- 
dos en el texto legal: 

a) La Admfntrtroción de& resp~mr 
los grupos intanaedios. Esta idea, ple- 
namente concordante can la Constitución 
Politica (rut. 19). se encuentra expresa- 
da en el art. 39, inciso 2*, del texto 
legal en estudio, en los siguientes tkr- 
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minos: “La Administración deberá desa- 
rrollar su acción garantizando lo adecua- 
da autonmnía & los gmpx intermedim 
en conformidad m” la Constitución Po- 
Utica y las leyes”. 

Cualquier acción ” omisión violatoria 
de esta auronomía deberá dar lugar a 
las acciones correspondientes a fin de 
restablecer la normalidad jurídica, si” 
perjuicio de que se puedan hacer valer 
las i&ponsabilidades estatales y persa- 
nales que procdan. 

b) Lo Administración debe respetar 
la inicietion t?awh&a de las partfcu- 
lares. Ello est& en plena armenia co” 
una garantla constitucional (art. 19, 
NP 219) y está expresado en el mismo 
art. 3~ recién comentado en la siguiente 
forma: ‘Za AdmSstracib” deberá desa- 
rrollar su acción ravp&Z& el derecho 
de laS personas pum rmlimr cualquier 
actividad ecodmim en conformidad co” 
la Constitucib” Polftics y las leyes”. 

En consecuencia, las únicas limitacio- 
nes o prohibiciones que puede imponer 
la Administracibn del Estado en esta 
materia so” aquellas q”e ema.“e” de la 
mima iConstituci6” Política o de ,la ley. 

c) El Estad.o do puede participar 
en actioickufes prPrttires 0 mpresa- 
ride.3 6” virhbd de una autortzoción le- 
gal avrevra. El art. 89 regula este punto 
del siguiente modo: 

“El Estado podrá participar y tener 
representación en entidades que no for- 
man parte de su Administracibn, ~610 
en virtud de una ley que lo autorice, la 
que debe4 ser de quórum calificado si 
esa.5 entidades desarrolla” actividades 
e”Q*.WiIhk3”. 

“Las entidades B que se refiere el 
inciso anterior no podrá”, en caso algu- 
no, ejercer potestades públicas”. 

como es fácil observar, esta regla ya 
no ~610 comprende a la Administración, 
sino que al Estado en su conjunto. 

En primer tknnino, la norma trata de 
la participaci6n del Estado en entidades 
que no formen parte de su administra- 
ción sin que tengan el carácter de em- 
presas. Ellas no puede” ser otras que las 
corporaciones o fundaciones privadas, 
cuyo patrimonio o administración sea 
total o parcialmente estatal. Para hacer 
efecriva esta participación se requiere 
de ley. 

La verdad es que en este caso se 
está incursionando en un terreno que 
escapa a lo que es el ámbito de la 
Administración del Estado. Seguramente 
se establecib la norma porque la incor- 
poraci6n del Estado en una entidad se 
mejante implicaría “ecestinte una 
decisibn de la autoridad administrativa. 
En consecuencia, la Administración podrá 
crear o incorporarse a este tipo de ins 
tituciones ~610 si existe texto legal que 
así lo autorice. 

En todo caso, como el precepto nada 
dice sabre las características del texto 
legal autorizatorio hay que deducir que 
tiene el rango de ley corriente y que 
puede. ser ge”&ica o especffica. Igual- 
mente la autorización ha podido darse 
por ea ley dictada ce” anterioridad a 
la vigencia de la Ley Ns 18.575, o bien 
ser dada en el futuro. 

En segundo t&mino, el Estado puede 
formar 0 integrar una empresa y en tal 
caso será necesaria la dictación de una 
ley de quórum edificado, segím lo dis- 
pone el precepto en análisis, en armo& 
co” lo establecido en el art. 19, NP 219 
de la Constitución Política. En nuestra 
opinión la ley en comento pmzde ser 
también gew3ica o .~pecífica. Del mis- 
mo modo si al momento de entrar en 
vigencia la Ley No 18.575 ex¡.& ya una 
a”torizaci6n semejante, el texto respec- 
tivo tendría el carkter de ky de qub 
rum calificado de acuerdo co” lo esta- 
blecido en la disposición quinta transi- 
toria de la Constitucibn Politica. 

Cabe mencionar que ninguna de las en- 
tidades previstas en el art. 69 puede 
gozar de potestades públicas. No se ‘mata 
sólo de un mandato para el futura legis- 
lador, sino de una regla que orgkica- 
mente ha derogado tcdo sistema que 
exista en contrario. 

El art. 34, ubicado dentro del Título 
II de la ley, aplicable a los servicios no 
contemplados en la excepci6” del inciso 
29 del articulo 18, regula esta materia: 

“Los servicios públiax podrán enco- 
mendar za ejec& de? mciones y entre- 
gcr la odmin~ach de mtablmtmim- 
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tos 0 bienes de sil propiadod, * las mu- 
nioipalidades o B entidades de derecho 
privado, previa autorización otorgada 
por ley y mediante la celebración de 
contratos, en los cuales deberá asegu- 
rarse el cmnplimfento de los objetivos 
del servicio y el debido resguardo del 
patimonio del Estado”. 

Mediante esta facultad, debidamente 
autorizada por una ley corriente, SB per- 
mite a los jefes de los servicios públicos 
para encomendar acciones específicas SI 
particulares siempre que con ello no se 
transfiera el ejercicio mismo de las fun- 
ciones, tal como lo ha consignado la 
jurisprudencia. Un caso típico es el de 
las concesiones de servicios públicos. 
Asimismo se puede encomendar a enti- 
dades privadas la administración de bie- 
nes e inclusive establecimientos que 
normalmente son administrados por los 
propios servicios. Cabe consignar que 
dichas entidades podrían tener o no 
fines de lucro, pues la 17 no hace dis- 
tingo alguno. 

De todos modos hay que emplear en 
estos casos los procedimientos y adoptar 
los resguardos que señala la misma 
“OI”“3. 

Sin duda alguna que en cualquiera de 
esta.3 situaciones estamos frente 23 un 
tipo de contrato adminis~a~ivo y que, 
como tal, su fin debe ser la satisfacción 
de necesidades públicas. 

III 

Hay un punto de gran trascendencia 
vinculado a lo recién explicado, princi- 
palmente por los efectos que prcduce. 

Al cnntnwio de lo que pudiera de- 
ducirse de una lectura ligera de las nor- 
mas de la ley en estudio, tios los prin- 
cipios a que nos hemos referido no han 
sido expuestos alli como meras reglas 
program4ticas, como un simple deseo 
0 aspiraci&n kgislativa, sino que tienen 
el sello de la normativa formal Y ahli- 
gato&. 

Nos explicamos. Cuando el legislador 
establece que los funcionarios púbblicos 

deben procurar la simplificactin y rapi- 
dez de los trámites o cuando ks exige 
evitar formalidades innecesarias o cuan- 
do les prohibe realizar proselitismo poli- 
tico, o cuando les impone velar por la 
eficiencia de la Administracibn o eI res- 
peto al derecho de las personas para 
ejecutar cualquier actividad económica, 
etc., esti estableciendo 6rdenes perento- 
rias a los agentes de la Administracibn, 
cuya infraccibn debe acarrear ineludible- 
mente las responsabilidades respectivas. 

De este modo si cualquier funcionario 
de la Administración del Estado infringe 
cualquiera de las obligaciones previstas 
en el Título 1 de la Ley NQ 18.575, 
estará cometiendo falta administrativa y, 
por tanto, merece ser sancionado. 

En consecuencia, de acuerdo con los 
t-os explícitos de esta ley, toda for- 
ma de negligencia grave en el acata- 
miento de las brdenes formalmente dis- 
pnestas en el referido texto legal debe- 
rL ser sancionada administmtivamente, 
sin perjuicio de las responsabilidades 
penales y civiles que puedan originarse. 

Es obvio, eso sí, que en cada opor- 
tunidad deberán ponderarse las circuns- 
tancias concurrentes, pues habrá ocasio- 
nes en que el incmnplimimientn del man- 
dato del legislador escapar6 a la volun- 
tad de los agentes, principalmente por 
falta de recursos, pues nadie puede ser 
obligado a lo imposible. 

Pero es evidente que un funcionario 
que por dolo o por negligencia mani- 
fieshi deja de cumplir lo ordenado en 
esta ley infringe el ordenamiento jurí- 
dico y, por consiguiente, comete fálta 
administrativa. 

Lo dizhho precedentemente. tiene mu- 
cha importancia para determInar el ám- 
bito de fiscalización de las órganos mn- 
tralores de la Administración, especial- 
mente aquellos encargedos de velar por 
el respeto de las normas jurfdicas que 
rigen la actividad administxkva. Ello 
nos lleva a sostener que hoy en dia no 
es licito hacer una diferenciación absc- 
Iuta entre control de legalidad y control 
de eficiencia. Di& diferenciación es 
dida cuando se entra en terreno de las 
apreciaciones subjetivas, en materia de 
gran relatividad, sujetas discrecionalmen- 
te B la dificaci15n de la autoridad res- 
pectiva, pero pierde toda raz.Lm de ser 



cuando ostensiblemente se infringen 1~ Bases Generales de la Administración del 
reglas de efkacia y efkiencia impuestas Estado, ha conformado un marco jurf- 
px el legislador, pues en tal caso se da diw fundamental para la e&udum y 
también una situacibn clara de íle@- la Administración del Estado. De ahí 
dad. @5mo na VB a constituir infrac- que nadie pueda discutir su trascenden- 
ción de la ley el hecho de que se dek cia y gran utilidad. 
de prestar en forma regular y continua Este texto recoge en medida impor- 
un servicio no obstante contarse con los tante ideas y conceptos trabajados lata- 
recursos para ello? $6mo no va a cow mente por la doctrina y ha satisfecho 
ötuir infracción de la ley la realización una necesidad ineludible de ordene- 
de tr&mites manifiestamente innecesarios? miento. 
$6mo no y* a constituir infracción a la NO obstante la simplkidad de la ley. 
ley la realización de acciones absoluta- 
mente contrarias * los planes, progra- 

que preteode ser un todo orgánico y 

mas y políticas que se esta obligando B 
sistemático, como texto nuevo que es, 

cumplir, no obstante disponer de me- 
en pleno proceso de experimentaci6n y 
con una cobertura tan amplia en muchas 

dios? ¿Cómo no va a constituir infrac- instituciones juridico-admtitratives, da. 
ción a la lay el empleo de lecuIsos esta- 
tales en actividades de proselitismo pali- 

lugar a muchos problemas de interpre- 
tación. 

tico? iCómo no va a constiti idrac- 

ción * la ley el neg2.rSe * r&bti y re 
Guiados por el solo objetivo de can- 

tribuir B hacer claridad en relaci6n con 
solver un recurso de reconsideración si 
no hay texto expreso que dispmga om 

algunos puntos especifims de esta ley, 

vía para impugnar el acto? Las pregun- 
vinculados a les normas especiales con- 

tas podrían multiplicarse. Lo que inte- 
tenidas en el Tftulo II, PQrmfo 19, de 

resa destacar es que en cada una de las 
la misma, haremos un breve plantea- 

situaciones consignadas no estamos frem 
miento y an&&, sin perjuicio de dejar 

te a un problema tebrko o doctrinario, 
sentadas algunas interrogantes en rela- 

sino frente B infracciones evidentes de 
ción con determinados preceptos. La 

normas legales precisas, las que hemos 
idea es efectuar una aproximaci6n res- 

procurado enunciar sistemáticamente en 
pecto de conceptos básicos que en noe+- 
tm opinión deben ser necesariamente 

el capítulo anterior. ponderados al momento de interpretarse 
Está de más advertir la trascendencia su articulado. 

que adquiere el tema planteado cuando 
se trata de precisar el Ámbito de com- 

No se trata, pues, de efectuar un 

petencia de la Contralm& General de la 
examen global de todo el Título II, 

República, organismo que, por mandato 
Párrafo l*, sino que simplemente pre- 

constitucional y legal, debe velar por la 
cisar algunas materias. 

legalidad de la actividad administrativa. 
Ello tiene especial significación cuando II 
se realiza una labor inspectiva y se trata 
de establecer las responsabilidades admi- ROL Y l?.sTmJ- DE 
nistrativas de les autoridades y funciona- 
rios infractores. Bien podemos afirmar 

MS MlrmmQum 

que aquí se dan de la mano el control 
de legalidad con el control de eficiencia. 

Uno de los aspectos más relevantes 
del Proceso de Reforma Administrativa 
dice relaci6n con 100s Ministerios asig- 

SEGUNDA PARTE 
nándoles un papel de mayor importan- 
cia, en la linea de uniformar la acción 
administrativa del Estado bajo el mando 

1 del Presidente de la República. 
El análisis de los articulos 19 a 24, 

EXPU~C& PREYU que tratan el tema, permite arribar a 
muchas conclusiones, entre las cuales 

La Ley NP ,18.9í5, de 5 de diciembre destacen las que se enuncian a conti- 
de 198t3, &g6nka Constitucional de nuacibn: 
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a) concepto de sector. como es 
bien sabido el texto constitucional ~610 
establece nomus para los Ministros de 
Estado como “colaboradores directos e 
inmediatos del Presidente de k Repú- 
blica en el gobierno y administración 
del Estado” S( art. 33), dejando entregada 
la organización de los Ministerios a lo 
que determine la ley. 

Pues bien, el art. 20 de la Ley Orgá- 
nica Constitucional de Bases Gamrales 
de Ia Administración del Estado consig- 
na que los Ministros de Estado, precisa- 
mente “en su calidad de wlaboradores 
directos e inmediatos del Presidente de 
la Bepública, te”dr8” la responsabilidad 
de la co”d”cci6” de sus respectivos 
~ihisterios, en conformidad co” las poll- 
ticas e imtruccio”es que aquél i”lparta”. 

Por su parte, el articulo 19 deja en 
claro que los Mi”isterios “SO” órganos 
superiores de colaboración del Presiden- 
te de la República en las furaciones de 
gobierno y administrmc(ón de sus sespec- 
tioos sectores, los cuales amzspmzden a 
los campos espacífbs & actio* en 
que deben e+m.m dichas fundanes”. 

Como es fácil observar, la compete”- 
cia de cada Ministerio está planteada e” 
fundó” del sector o sectores correspon- 
dientes. La misma idea de sector está 
reproducida expresa ” ticitamen!e en el 
inciso 29 del mismo articulo 19 y en 
los artlmlos 21 y 25. 

En un documento elaborado por la ex 
Comisión Nacional de Aefonna Adminis- 
trativa (CONlARA) que sirvib en este 
punto de base en la elaboración de la 
ley, se explicitb que cada sector corres- 
palde a “Un campo más menos especí- 
fica de la actividad social, en la cual 
debe ejercerse la autoridad del G&ier- 
no, para condicionar, en prosecución de 
bs fines últimos de la sociedad, la 
acción de las personas “atmales y jurf- 
dicas que la integran” y q”e dentro de 
“esta definicib” se engloban los sectores 
público y privado”. A continuación 
CONMU señala los elementos del sec- 
tor en los sigllientes tér”linos: 

‘á) Corresponde a una división en 
la actividad de las pasanas dentro del 
gmpo social; 

b) Es susceptible de ser gobernado, 
esto es, de definición de politicas y 
“CC”l*S; 

c) Debe existir una entidad u órga- 
no que gobierna y otro conjunto de en- 
tidades que debe” ser gobernadas, y 

d) Una misma persona, natural o 
jurídica, no puede tener para una mis- 
ma actividad dos entidades superiores de 
gobierno”. 

El objetivo final es establecer un ré- 
ghe” claro en cuanto a la delimitación 
de las diferentes actividades públicas y 
privadas, dejándolas bajo el gobierno y 
administracib” del Presidente de la Re- 
pública a travt% de un solo brgano, en 
este caso, el Ministerio correspondiente. 
Y, precisamente, cada campo específico 
de actividad es la q”e da lugar al ejer- 
cicio de las funciones del Ministerio 
correspondiente. En todo caso no hay 
inconveniente en establecer que B un 
mismo Ministerio corresponda más de un 
sector. (Ej.: Transportes y Telecamuni- 
caciones). LO que no resulta concebible 
es que un mismo sector se encuentre 
adscrito shmkáneamente a dos o más 
Ministerios, pues ello implicaría infrac- 
ción al claro mecanisnm previsto en el 
artículo 19. 

b) Rol y Pc%awdes. Dentro del ob 
jetivo ya enunciado, a los Ministerios 
wrresponde un rol e.se”cialme”te “or- 
mativo, de gran política, en relación co” 
los sectores correspondie”tes. Se trata 
de que eJlos fijen las grandes líneas de 
acción y controlen su fiel cumplimiento. 

El inciso 29 del artículo 19 consigna 
especificanlente las taraas mi”isteri&s: 

1. “Proponer y evaluar las políticas y 
planes correspondientes” (aplicables al 
sector 0 sectores en que incide su com- 
petencia) ; 

2. “Estudiar y proponer las normas 
aplicables B los sectores a su cargo”. Las 
normas deberán ser aprobadas por el 
pmpio legislador o por el Presidente de 
la República, según sea su naturalezx; 

3. ‘“velar por el cumplimiento de las 
normas dictadas”. Los Ministerios son 
órganos contralores de legalidad de la 
más alta jeraquia, actuando en los res- 
pectivas sectores; 

4. “Asignar recursos”. Se trata de 
“na facultad mu?- restringida, puesto 
que es una matena propia de ley. En 
realidad lo que los Ministerios hace” es 
proponer la asignacibn de los recursos y 
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proceder a su distribución dentro de los 
marcos y conforme lo determine la ley, y 

5. “Fiscalizar las actividades del res- 
pectivo sector”. Constituye una atibu- 
ci6n muy amplia, que cubre todos los 
tipos de control (eficiencia, oportuni- 
dad, patrimonial, etc.). 

Lo anterior significa que a partir de 
esta reforma, los Ministerios no so” 
operativos, no so” órganos administra- 
tivos de ejeaxi6”, sino q”e, par el con- 
trario, constituyen instituciones encarga- 
das de la gran cond”cci6” en apoyo 
directo e inmediato del Presidente de 
la República. S610 el legislador puede 
autorizar excepciones calificadas en esta 
materia, como ocure, por ejemplo, tm- 
táodose del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. Al respecto el iociso final del 
artículo 18 dispone: ‘S610 en foima 
excepcional, en los casos que determine 
la ley, un -Ministerio pcdrá actuar como 
órgano administrativo de ejecucib”“. 

En consecuencia, saIvo q”e co”cmm 
una antorizaci6” especffka del legisla- 
dor, cwalq”ier acto de ejecución rea- 
lizado por un Minwerio seria nulo, 
pues excedería el ámbito de su Mm- 
petencia, e invadiendo el que es #propio 
de los servicios públicos, como veremos 
más adelante. 

En todo caso es necesario dejar 
constancia que los Ministerios so” los 
instrumentos a trav& de los cuales el 
Presidente de la República ejerce las 
potestades de mando y de supervigilan- 
cia respecto de los servicios públicos 
(art. 25). 

c) Escructum. Cada Ministerio tiene 
una o mb Subsecretarias, según lo de- 
termine k ley, y debe ‘contener los 
niveles jerArquices de Divisibn, Departa- 
mento, Sección y Oficina, considerando 
la importancia relativa y volumen de 
trabajo q”e signffique la respectiva fun- 
ción” (art. 24). Es del caso advertir 
que todavla no se ha hecho esta ade- 
cuacibn en virt”d del plazo contemplado 
en el artk”lo final, prorrogado por la 
Ley NP 18.670, de 28 de noviembre de 
1987. 

Lo anterior es ti perjuicio de la 
existencia de las Secretarias Regionales 
Ministeriales (am. 23 y 24) que debe- 
rán existir, salvo los casos de excepción 

ri”e contemple la ley, cwnpliikndose así 
el mandato sobre desconcentración terri- 
torial que impone el artkulo 103 de la 
Constitucib” Política. 

Cabe consignar que los Subsecretarios, 
además de las atribuciones tradiciorales 
de ser jefes administrativos del Ministe- 
rio respectivo y de actuar como minis- 
tros de fe, son los subrogaes naturales 
del Ministro, s&o cuando excepcional- 
mente disponga lo contrario la ley o se 
designe un suplente, y ‘%erán los co- 
laboradores inmediatos de los Ministros”, 
pudiendo desempeñar, asimismo, “la.7 
demás funciones que le se&& la ley”. 
Esa es la razón por la cual los Subse- 
cretatios han adquirido especial rele 
xmia desde que se puso en ejecución 
la reforma administrativa. 

Hay que entender que los Subsecreta- 
rios so” jefes de servicios para todos los 
efectos legales y, en tal calidad, pueden 
dictar resoluciones. 

d) Siiu<lción de2 Minwerio de R& 
cirmes Eztmiorm En conformidad con 
la estructura de los Ministerios, prevista 
en el artículo 24, no cabe la existencia 
de u11 Viceministro, afirmación que gmu- 
da wfecta armonfa con los preceptos 
constitucionales relativos a los Ministros 
de Estado, 

En consecuencia, la nonnativa del Mi- 
nisterio de Relaciones Exteriores que 
consulta el Viceministro se encuentra 
derogada. Co” todo, esta derogación ba 
quedado suspendida por dos años, de 
acuerdo ca” b previsto en el artículo 
final de Ia misma ley, modificado por 
el artículo único de la Ley Np 18.õ70. 

e) @fe8&sen>idoclmrangode 
Min&ro? Mediante disposiciones legales 
diversas, e i”cl”sive en algunos casos 
por mem decisión presidencial, se ha 
otorgado rango de Ministros a algunos 
jefes de servicio. 

Sin embargo, la Ley NP 18.575, al es- 
tablecer la estructura de los Ministerios 
y tambi8n la de los servicbs (arts. 24 y 
7.8, respectiva”Iente), no consultó para 
nada esta situación de tal manera que, 
a nuestro juicio, se ha pr&ucido una 
derogación orgánica al respecto. 

Esta interpretación se encuentra con- 
firmada por el hecho de que en el pti- 
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mitivo proyecto de eti 19 se mntem- 
piaba en forma expresa k posibilidad 
de que el legislador diera a detenni- 
nados jefes de servicio el rango de mi- 
nistro, pero esa norma fue en definitiva 
descartada. 

III 

a) Cancepto. Frente a las diversas 
tendencias y mntroversias que existen en 
torno al concepto de servicio público, el 
legislador adoptó una posicibn bien de- 
finida haciendo suya la concepción org& 
nica. Cabe n>nsignar que en los primi- 
tivos estudios del proyecto se había pre 
ferido eludir el punto. 

Es asl como el artículo 25 dispone 
que “los servicios públicos son órganos 
administrativos encargados de satisfacer 
necesidades colectivas de manera regu- 
lar y oontinua”. En consecuencia, debe 
necesariamente tratarse de organismos 
integrantes de la Administración del Es- 
tado cuyo objetivo es la satiskcción de 
necesidades colectivas. En todo caso, en 
mnonia mn lo previsto en el a&!ulo 
62, NP 29 de la Constitución Polkica, 
la creación, plante superior y funcio- 
wss de estos organismos deben tener res- 
paldo legal. Y, considerando otro de los 
elementos del servicio p&blko que rece- 
ge la doctrina, resulta evidente que para 
estas instituciones rigen normas especia- 
les de derecho públioo; desde luego las 
contempladas en la Constitución PoUtica 
y en la pmpia Ley NV 118.575, sin per- 
juicio de que, en lo que no sea contra- 
rio, las leyes orgánicas de los respectivos 
servicios puedan hacerles aplicables w- 
glas del derecho común. 

En todo caso es preciso no ignorar 
que el concepto orghnico de servicio pú- 
blico que acoge esta ley no es excluyente 
del concepto funcional de servicio, el 
que tiene plena vigencia cuando el le@ 
lador se refiere a los servicios cxxno 
expresión de actividad (por ejemplo, al 
tratarse de las concesiones de servicios 
públims de alumbrado, de agua potable, 
ferroviarios, etc. ). 

b) Fundones. El servicio público es 
por esencia un órgano administrativo de 
ejecucih. Ello se infiere de la propia 
definición del articulo 25, pero. además, 
lo consigna expresamente el mismo pre- 
cepto cuando dispone que los servicios 
públicos “esta& sometidos B la depen- 
dencia o supenigilancia del Presidente 
de la República a trav.4~ de los respec- 
tivos Ministerios CWJZS pc&cas, plana y 
pmgmmm les LT¿?rT& apzku?, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el articulo 
27”. Confirma esta cimmbmcia el he- 
cho de que el artículo IB, inciso final, 
al referirse a los Ministerios declara en 
forma expresa que “s610 en forma excep- 
cional, en los casos que determine la ley, 
un Ministerio pidrA achau como órgano 
administrativo de ejecución”. 

Como se observa, la foncibn especí- 
fica de los senicios es la de satisfacer 
las necesidades públicas ejecutando las 
politicas, planes y programas aprobados 
por los respectivos Ministerios. En este 
sentido hay una limitaci6n evidente de 
su competen& cualquiera que sea la 
naturaleza de la instltuci6n. 

Lo anttir debe mnciliarse, cuando 
corresponda, a lo dispuesto en el articu- 
lo 27, que examinaremos más adelante. 

c) Clasificadón. Esta ley ha impor- 
tado un avance muy signiktivo en re- 
lación con este aspecto, por cuanto se 
puso t&mino a un sinnúmero de tipos de 
servicios que existfan precedentemente. 

A contar desde la vigencia de este 
texto legal, los servicios públicos “serk~ 
centralizados o descentralizados”, preci- 
s&ndose que los prfmeros ‘áctuarán bajo 
la personalidad jurldica y con los bienes 
y recursos del Fisco, y esti sometidos 
a la dependencia del Presidente de la 
República, a txavb del Ministerio ccw 
rrespondiente”. en tanto que los segun- 
dos “actu&n con la personalidad juri- 
dica y el patrimonio propios que Ia ley 
les asigne y estarán sometidos 8 la super- 
vigilancia del Presidente de la República 
B través del Ministerio correspondiente” 
(art. la). ,LI misma ley dispone que 
los servicios públicas descentralizados 10 

pueden ser en el Ámbito funcional o te- 
rritorial (parte final del art. 28). 

Los conceptos que emplea la ley no 
requieren de mayor explicacibn, pues 
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encuadran exactamente a lo que la doc- 
trina entiende por servicios centralizados 
y descentralizados. 

A contar desde la vigencia de la nor- 
ma antes citada, todos las servicios 
públicos regidos por el Titulo II tienen 
que encuadrarse dentro de los tipos de 
servicios ya consignados. Por eso la enu- 
meracibn de servicios que hace el art. 62, 
W 29 de la Constitución Polftica, en 
cuanto reconoce la existencia de institu- 
ciones semifiscale~ carece de posibilidad 
de aplicaci6n p&tka. 

Cabe consignar que de acuerdo con 
la regla programática del articulo 39 de 
la Constitucidn Politica que señala que 
“la ley propenderá a que su administra- 
ción (del Estado) sea funcional y te& 
toriahnente &xentralizada”, en la actua- 
lidad la gran mayorla de los servicios 
públicos tienen el cankter de descen- 
tralizados, lo que produce numerosos 
efectos, entre otro% para la determina- 
ción del ámbito de fiscalización de la 
Contraloria General, ya que tratandose 
de este tipo de organismos hay que ate- 
nerse B lo que disponga el legislador al 
*w& de 10 que pasa cmn los servicios 
centralizados #(que actúan con la persa- 
nalidad del Fisco) J que wnstitucional- 
mente quedan siempre sometidos a la 
acción fiscalizadora de ese Organismo 
de Control (artículo 87 de la Constitu- 
ción Poolltica ) 

Por otra parte, aunque no lo dice 
directamente, de los t&minos del artícu- 
lo 27 podemos deducir que hay servi- 
cios nacionales, con competencia en todo 
el territorio del Estado, y servicios re- 
gionales que se crean “para desarrollar 
su actividad en iwlo o ,parte de una 
región”. 

d) E&vctura. iLos artículos 23 y 
28 de la ley procuran uniformar la 
organización de los servicios, distinguien- 
do niveles jer&rquicos, para cuyo efecto 
“se considerará la impartancia relativa y 
el volumen de trabajo que signifiquen 
las respectivas funciones y el &nbito 
territorial en que actuara el servicio” 
(e-t. 28, inciso 3P). Por regla general, 
la jefatura superior estará a cargo de un 
Director, salvo que Ia ley, en casos 
excepcionales, les otorgue una denomi- 
nación distinta (art. 28, inciso 1Q). 

Sin embargo, de acuerdo con lo pre- 
visto en el articulo final, prorrogado por 
la Ley NV 18.670, todavía no se hace 
esta adecuación orgánica en todos los 
servicios públicos. 

Cabe consignar que la ley podrá esta- 
blecer “conseps u órganos colegiados en 
la estrwtura de los servicios públicos”, 
dejando abierta la posibilidad de que 
tengan carkter de decisorios o da me- 
ramente asesores (art. 28, inciso final). 

e ) Deperudencfu. Constituye uno de 
los elementos básicos de los servicios 
centralizados. 

Lo normal BS que esta subordinación 
opere. respecto del Presidente de la Re- 
pública a travb del Ministerio corres- 
pondiente (art. 26, inciso 29). 

Sin embargo, hay dos excepciones 
muy caNicadas: 

1. Pueden existir servicios sometidos 
bajo la dependencia directa del Presi- 
dente de la IRepública, cuando la ley, 
excep~ionahnente, así lo determine (art. 
25, inciso final), y 

2. Los servicios regionales centraliza- 
dos, que existen para desarrollar su acti- 
vidad en toda o en una parte de una 
región, estar&n sometidos a la dependen- 
cia del respectivo Intemlente (art. 27). 

La verdad es que esta últia regla no 
deja de ser desconcertante, por cuanto 
se produce una desvinculación del Mi- 
nisterio correspondiente, lo que rompe 
la idea del sector ya analizado preeeden- 
temente. Lo mhual hubiese sido que 
esta dependencia al Intendente sólo ope- 
rase respecto de la aplicaci6n de las 
políticas, planes, proyectos y presupues- 
tos regionales. La redacción del art. 27 
es terminante de modo tal que rompe 
todo grado de subordinación je&quica 
con el Ministerio, salvo en lo que toca 
a la sujeci6n de política nacional y a 
normas t6cnicas (art. 27, inciso final). 

f), Supen>bgilancia. Es uno de los 
elementos típicos de los servicios públi- 
cos centralizados. Hecha esta denomina- 
ción ya no cabe emplear otros términos, 
como tutela administrativa, por ejemplo, 
para expresar la misma idea. En todo 
caso su significado se conoe perfecta- 
mente y no requiere de una explicación 
“XiyO*. 
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Generalmente esta supervigilanda ope- 
ra respecto del Presidente de la Repú- 
blica a travks del Ministerio correspon- 
diente. Sin embargo, al igual como 
ocurre con los servicios centmlizadoq 
esta relacibn puede operar en ciertos 
casos directamente con el Presidente de 
la República o ejercerse por el Intendente 
respectivo, según las situaciones de que 
se trate (are.. 25, inciso final, y 27, 
indso 19). 

Es necesario tener presente, en tio 
caso, que todos los servicios públicos, 
sean centralizados o descentmlizados, na- 
cionales o regionales, es& sameiidas al 
control presidencial que se ejerce a tra- 
vés de los Ministerios, en todo lo rela- 
tivo a la ejecucibn de las políticas, planes 
y programas sectoriales, por aplicación 
de Ja regla prevista en los ati. 26 y 27, 
inciso final. 

g) Potestades del 1-e. El ar- 
tic& 38 de la ley entrega una serie 
de facultades al Intendente para bs 
efectos de consolidar su “superior ini- 
ciativa y responsabilidad an la ejecuci& 
y ccordinacibn de las políticas, planes, 
programas y proyectos de desarrollo re- 
gionales” y, en concordancia con ello, 
le atribuye potestades de “‘supetigilar, 
coordinar y fiscalizar los servicios públi- 
cos de la regibn”. 

Esta norma es manifiestamente inwm- 
pleta, puesto que en la idea de la regio- 
ralización está implícita la ejecución de 
las politicas, planes y presupuesto regio- 
nales B tmv& de los organismos inte- 
grantes de la Adminlstracibn del Estado 
existentes en cada región, ,@ira cuyo 
efecto la autoridad superior, esto es, el 
Intendente, debe tener una efectiva po- 
testad de mwdo. Ello ha operado así 
hasta la fecha sin dificultades de nin- 
guna indole. En armo& con esta tesis, 
el art. 59, NP 59 del Decreto ‘Ley Nq 576, 
de 1974, sobre regionalizadón del psis, 
norma que no ha sido derogada, esta- 
blece que corresponde al Intendente 
“codinar y regular la forma en que 
deben actuar los servicios de la Admi- 
nistmcibn del Estado, de ca&ter civil, 
para la debida ejecucibn, por su inter- 
medio, de las políticas, planes y pro- 
yectos a que se refiere el articulo 50 

del Decreto Ley NP 573, de 1974”. 
Agrega: “Para estos efe&x, quedarlín 
subordinados d Intendente Regional los 
jefe8 de sen>Ecb8 -8 en lo wgtin, 
sin perjuicio de las facultades propias, 
de carácter t&nico, que correspondan a 
los @es superiores de los servicios a que 
pertenezcan. Igual norma se aplicará a 
los de otras instituciones del Estado”. 

Seria bastante grave para las regiones 
que se entendiera derogada la norma 
antes transcrita por el artículo 38 de la 
Ley NV 18.575, en circunstancias que 
jamás ha sido la intención del legislador 
modificar el sistema regional. Por lo 
tanto, habria que entender que la frase 
final del NP 69 ya citado no constituye 
sino una explkación o desarrollo de la 
facultad gen&ica de coordinación allí 
prevista y que ha sido repmdudda subs- 
tancialmente igual por el art. 38 de la 
Ley #Np 18.575. 

h) R&nen de las empresas. Las 
empresas públicas del Estado forman 
parte de la Administmcibn estatal. Ello 
es obvio. En realidad son servicios pú- 
blicos que tienen el carácter de descen- 
tralizaci6n. Por lo dex&, el articulo 82, 
NV $8 de la Constitución Política, les 
reconoce su condici6n de organismos 
integrantes de la Administraci6n del Es- 
tado, hecho que confirma el art. 19 de 
la Ley NP lI8.575. 

Sin embargo, PT expresa dispaici6n 
del artillo 18 ck la misma lay, no 
rigen para estas empresas las reglas del 
~itu10 II y deben atenerse, en cada -90, 
8 la I~v de quórum calificado corres- 
pondiente. 

de este modo se pretende dar cum- 
plimiento a k establecido en el art 19, 
NP 219, que exige ky de quórumo cali- 
ficado para que el Estado y SUS orga- 
nismos de.w-mllen actividades empresa- 
IialeS. 

Es necesario tener presente que, de 
acuerdo con la amplitud del texto con.+ 
titudonal, el Estado cuando crea em- 
presas las somete al r&gimen del dere- 
cho común y tilo excepcionalmente, 
cuando una ley de quórum calfficado 
disponga lo contrario, por motivos justi- 
ficados es aplicable el rkgimen de dere 
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cho públim. Si” embargo, aq”í se prw 
duce una contradicción evidente co” lo 
establecido en el articulo 62, NQ 2.9, de 
la Constitución que, en cuanto a las 
empresas públicas, exige que lo relativo 
* los empleos y Il la snpresión y deter- 
minacibn de funciones y atribuciones es 
materia de ley. 

i) ~tiuodón de los eatableddmtos 
universitarios. PTimitivamente, las uni- 
versidades estatales quedaba” excluidas 
expresamente de la aplicación de las 
reglas de la ley Orgtica Gmstitocio- 
nal de Bases de la Administracibn del 
Estado en atencib” a sus especiales ca- 
racterfsticas. 

Sin embargo, el texto que en defini- 
tiva se aprobó no $610 les hizo aplicables 
las normas generales del Título 1, sino 
tambi6” las reglas especiales del Título 
II. Por consiguiente, dentro de la tipo- 
logia que consigna el articulo 25, los 
establecimientos de educacibn superior 
tienen la calidad de servicios públicos 
descentralizados. En esta condición, las 
universidades quedan regidas por todas 
las reglas examinadas precedentemente 
para tales servicios. 

La única diferencia es que, en con- 
formidad co” lo previsto en el artículo 
29, inciso final, varia la estluctura, por 
cuanto las “instituciones de Educaci6n 
Superior de carácter estatal pod&, ade- 
más, establecer en su organización facul- 
tades, escuelas, institutos, centros de 
estudios y otras estructuraS necesarias 
para el cumplimiento de sus fines espe- 
cfficm”. 

Es necesario destacar, de awerdo co” 
la regla antedicha, que las propias “niver- 
sidades quedan ca” competencia para 
crear esta organización interna dentro de 
los marcos que le fije el legislador. De 
este modo el articulo 29 no le confiere 
un mandato * la ley, sino que le atri- 
buye directamente una facultad a las 
timas instftuciones de educación supe- 
rior. Sin embargo, esta competencia 
hay que conciliarla co” el régimen esta- 
blecido en la respectiva legislación uni- 
versitaria, en relación co” lo provisto en 

el art. 19, NQ’ 111Q, y art. 62, Np 2Q, de 
la Constitucibn Politica. 

Iv 

a) Concepfo. El profesor Manuel 
Daniel Argandofia, en su obra ‘ti Orga- 
nizacibn Administrativa en Chile”, ~eíia- 
la que la desco”centraci6n “es el ferió- 
meno en virtud del cual se transfieren 
competencias de órganos superiores a los 
inferiores y se disminuye la subordina- 
ción de kas a aquéllas”. A ello habría 
que agregar que en nuestro ordenamien- 
to juridico esta transferencia de cora- 
petencia debe ser hecha directamente 
por ley. 

ea Ley NP .18.575 reconoce y desa- 
rrolla co” propiedad la misma idea en 
los ardculos 23, 30 y 31. 

b) Tipos de desco>scetimción. El 
análisis de las disposiciones antes nwn- 
cionadas permite concluir que existe” 
varias fórmulas o tipa de desconcentra- 
ción : 

1. ‘Desde luego, está la desconcentra- 
ci6n territorial de los Ministerios a trav6s 
de Ias secretarías Regionales Ministeria- 
les, prevista en el articulo 23, y cuyas 
facultades se encuentra” reguladas, de 
un modo general, en el articulo 16 del 
Decreto Ley NQ 575, de 1fX7+ 

2. Existe también una desconcentra- 
ción institucional. Ella oc”rm cuando “la 
ley confiere competencia exclusiva * los 
servicios centralizados para la resoluci6n 
de determinadas materias”, caso en el 
cual “el jefe del servicio “o quedará 
subordinado al control jerárquico en 
cuanto a dicha competencia”. En reali- 
dad la expresión control hay que tomar- 
la en este caso en un sentido amplio, 
puesto q”e tratándose de las materias 
espe&cas en que recae la desconcen- 
tración queda suspendida en plenitud la 
subordinación jer&rquica. En cambio, 
sigue” rigiendo las facultades generales 
de ftilizaci6n previstas en el art. 18 
para los Ministerios. 

En conformidad co” lo previsto e” el 
inciso final del mismo articulo 31, a los 
servicios que se encruentran en esta si- 
tuación la ley les podrá dotar “de re 
cusos especiales o asignarles determina- 
dos bienes para el cumplimiento c)e sus 
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fines propios, sin que ello signifique la 
constitución de un patrimonio diferente 
del fiscal”. 

Algunos autores denominan a estos 
organismo.3 como ‘hvicios desconca- 
trados”, termInologia que no se aviene 
con la naturaleza especifica de la des- 
concentración y que no encuadra con la 
clasificación de los servicios públicos que 
hace la propia ley; 

3. Por último, existe la desconcentm- 
ch interna, que opera dentro de UII 
mismo servicio, y que puede ser tanto 
fundonal como territorial. A ella se re- 
fiere el articulo 30. De acuerdo con el 
inciso final del precepto en análisis, “la 
desconcentración funcional se realizar6 
mediante la radicación por ley de atri- 
buciones en determinados órganos del 
respectivo servicio”. Como es obvio, di- 
cha radicacibn debe efectuarse en órga- 
nos subordinados dentro de la estmctura 
del respectivo servicio. 

En cuanto a la desconcentración terri- 
torial, el artículo 30, inciso 29, contem- 
pla un solo procedimiento que consiste 
en la creaci6n de ‘Direcciones Regiona- 
les, a cargo de un Director Nacional del 
servicio”. Ello implica necesariamente un 
grado de desconcentmcibn funcional, si 
nos atenemos * las atribuciones prevkas 
para los Directores Regionales en el 
artículo 20 del Dxreto Ley N* 575, de 
1974. 

El mismo inciso 29, en su parte final, 
dispone lo siguiente: 

“NO obstante, para los efectos de la 
ejecución de las políticas, planes y pro- 
gramas de desarrollo regional estarán 
(los Directores Regionales ) subordinados 
al Intendente B tmvks del respectivo 
&zretario IRegional Ministerial”. Esta 
norma induo3 a equlvocos, pues podrla 
inferirse de ella que s610 los DiItXtOreS 

Regionales es& subordinados B los In- 
tendentes para los efectos ya señalados, 
en circunstascias que esto constituye una 
regla de general aplicacibn se& se ha 
manifestado anteriormente (facultades 
de los Intendentes: artfculo 38 de la Ley 
Nc 18.575, en relaci6n con el artícdo 
50, NP 59, del Decreto Ley NP 515, de 

le74). 

c) Efecm y limites. La desconcen- 
tmcibn, cualquiera que sea su especie, 

trae como consecuencia la supresión de 
la subordinación jerárquica respecto del 
brgano superior que corresponda, pero 
~610 en lo relativo a las materias espe- 
tíficas en que ella recae. Por lo tanto, 
en el resto de la campetencia continúa 
rigiendo en plenitud la referida subordi- 
nación je&quica. 

‘La anterior no significa en caso algu- 
no que los Ministerios y jefaturas supe- 
riores de servicio, según corresponda, 
estén impedidos de ejercer sus funciones 
fiscalizadoras de tipa general. El punto 
adquiere especial relevancia si se consi- 
dera que en todo momento los servicios 
públicos deberán ajustarse a las polkicas, 
planes y programas que les corresponde 
aplicar (art 25), sin perjuicio de lo 
que deban hacer al respecto eo el Bmbi- 
to regional. 

V 

El articulo 35 dispone: “En aquellos 
lugares donde no exista un determinado 
sewicio público, las funciones de éste 
podrán ser asumidas por otro. Para ta1 
efecto, deber8 celebrarse un convenio 
entre IOS jefes superiores de los servicios 
aprobado por decreto supremo suscrito 
por los Ministros correspatdientes. Tra- 
tándose de convenios de los servicios a 
que se refiere el articulo 27, servicios 
regionales, &tos seran aprobados por 
resolución del respectivo Intendente”. 

Este precepto permite una verdadera 
forma de transferencia de parte de la 
competencia de un servicio a otro por 

la via administrativa siempre que se 
cumplan los requisitos allí consignados. 
En todo caso la transferencia es especifica 
en relación con las funciones que deten 
ejercerse en nn lugar determinado y 
siempre que en dicho lugar no exista el 
servicio titular de la transferencia. 

Esta figura jorklica guarda similitud 
con la ‘h3tituci6n interorgánica”, regu- 
lada por el articulo 49 de la Ley de Pr@ 
cedimiento Administmtivo espaííola. 

Como lo contempla la norma, esta 
transferencia exige la subscripción de 
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un converlio por las respectivas jefaturas, 
aprobado por decreto supremo. Es obvio 
que la responsabilidad por el ejercicio 
mismo de las facultades tiansferidas co- 
rresponde al servicio que recibe la com- 
petencia adicional, sin perjuicio de qoe 
la autoridad que transfiere debed fisca- 
lizar el adecuado cumplimiento del con- 
venio. Si con posterioridad se establa 
el respectivo servicio en el lugar corres- 
pondiente deberá cesar el convenio, 
puesto que la h.ansderencia ~610 se aut* 
rizará en el caso de carencia del mismo, 
como y* se explicó antes 

Esta institución jurldic-a no puede con- 
fmdirse con una simpla medida de 
coordinación que pueden llevar a efecto 
los servicios públicos, de acuerdo MII 
lo previsto en el articulo 5*, inciso ZQ. 

Es una lástima que el legislador no 
haya aprobado una regla semejante a la 
establecida en el artículo 67 del Decreto 
Ley NP 1.289, de ‘1976, que no fue re- 
producido en la actual Ley Orgánica de 
Municipalidades y cuyo tenor era el 
siguiente: 

“DOS o mh Municipalidades pcdr!+n 
convenir la prestación de servicios o la 
ejecoci6n de obras en común, con exceg 
cibn de las que se refieran a desarrollo 
comunitario y finanzas, que deberán ser 
ejercidas separadamente por cada Muni- 
cipalidad. Estos convenios se aprobaran, 
en conjunto o ‘por separado, por los res- 
pectivos Alcaldes a iniciativa de cual- 
quiera de los municipios interesados”. 

“Los Alcaldes debe& comuoicar al 
Gobernador Provincial la subsaipci6n de 
estos convenios”. 

‘~EII el decreto en que los Alcaldes 
respectivos aprueben el convenio su- 
crito, se determinar&n las formas en que 
las Municipalidades cumplirán sus res- 
pxtivas obligaciones y la Municipalidad 
que tendrá a su cargo la administración 
y dirección de los servicios que se pres- 
ten u obras que se ejecuten”. 

“IAS mas en que deba concurrir 
cada Municipalidad para el cumplimiem- 
tio de los acuerdos deberán consultarse 
en cada presupuesto municipal”. 

Cana es fácil observar un mecanismo 
como el antes contignado sería factible 
de ser aplicado en forma general dentro 

de la hdminisbaci6n con todas las ven- 
tajas que ello significa. 

VI 

Lh8 D-ACIONES 

I& acuerdo con los t6rminos de la 
Ley NQ 16.575, existen tR8 tipos dife- 
rentes de delegaciones, con los efectos 
propios que en cada caso se indican. 

a) Dalegacidn de representriddn del 
Fisco. El representante extrajudicial del 
Fisco es, naturabnente, el Presidente de 
la República. Ello no impide que el 
legislador determine otros órganos de re- 
presentaci6n del Fisco como ocurre con 
el caso del Intendente, a quien, de acuer- 
do con lo previsto en el artículo 5Q, 
NP CI”, del ‘Dewto Ley NQ 575, de 1974, 
le corresponde representar extrajudicial- 
mente al Estado en k respectiva región, 
en la realización de los actos y celebra- 
ci6n de los contratos que sean necesarios 
para el desarrollo de la misma, con 
cargo al Presupuesto Regional, pudiendo 
delegar esta representacián en los jefes 
de senicios, según la naturakza de la 
materia de que se trate. 

Pues bien, esta representación natural 

del Presidente de la IRepública puede 
ser dele@&, ‘en forma gen&ica o esp+ 
tífica”, “en los jefes superiores de los 
servicios centralizados pwa la +x%n 
de hw actos y cele- de bs con- 
tratos necesarbs pmm el cumplimiento de 
los fine.3 pmpim del 9-zwpmho sen>icio”. 
Aún m&s, “LI proposición del jefe supe- 
rior, el Presidente de la República podra 
delegar esa representación en otros fon- 
cionarios del servicio”. 

Como es f!icil observar, esta delegación 
debe encuadrarse estriotamente a la es- 
pecialidad del respectivo servicio y pue- 
de efectuarse en relaci6n con actos o 
contratos determinados específicamente 
o en relación con la generalidad de los 
actos y contratos. En todo caso debe 
existir un8 especificaci6n mínima, parque 
la delegación total es contraria a la na- 
turaleza misma de la facultad de delegar. 

LO importante es destacar que en este 
caso la dekgaci6n se establece por la 
sola via administrativa a trav& del co- 
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rrespondiente decreto supremo, el que 
debe ser firmado por el Presidente de la 
República y estar afecto al trámite de 
toma de razón. 

b) Lu delegooid” de fucul&s. El 
arthlo 43 dispone lo siguiente: 

“El ejercicio de las atribuciones y fa- 
cultades propias podrá ser delegado, 
sobre las bases siguientes: 

a) La delegación deberá ser parcial 
y recaer en materias especificas; 

b) Los delegados debe& ser fun- 
cionarios de la dependencia de los de- 
legantes; 

c) El acto de delegación deber& ser 
publicado o notificado según correspon- 
da; 

d) La responsabilidad por las d-xi- 
siones administrativas q”e se adopte” o 
por las actuaciones que se ejecute” re- 
cae& en el delegado, si” perjuicio de la 
responsabilidad del delegante por negli- 
gencia en el cumplimiento de sus obli- 
gaciones de dirección o fiscalización, y 

e) Za delegación será esenciahnente 
revocable. 

El delegante no podrá ejercer la com- 
petencia delegada sin qw previamente 
revoque la delegacibn”. 

La norma recikn transcrita es “my 
clara en cuanto a sus requisitos, conte- 
“ido y efectos. 

Debe tenerse presente que mediante 
este precepto se amplía notablemente la 
facultad de delegar por la via adminis- 
trativa, pero ello no impide que el legis- 
lador establezca reglas especificas de 
delegacibn en materias determinadas. 
Aquí no so establece” pautas para el 
legislador, sino que su objetivo es con- 
ferir la facultad directa a los jefes, cual- 
quiera que sea su nivel, para delegar 
facultades en sus subordinados, en las 
condiciones q”e señala el mismo art. 43. 

Es necesario destacar que la responsa- 
bilidad por los actos realizados en vir- 
tud de la delegacibn corresponde al 
delegatorio, si” ,pejuicio de que el de- 
legante tambi&n sea responsable si no 
ejerce sus atribuciones propias de direc- 
ción y de fiscali%&“. Hay que ente”- 
der que esta responsabilidad opera si las 
fallas de direcci6” o fiscalimci6n ha” 
constituido factores determinantes en el 
mal ejercicio de la famdtad delegada. 

Asimismo, conviene tener presente que 
el jefe delegante no podrá ejercer su 
facultades normales de avocacibn res- 
pecto de las materias de la decisión del 
delegatorio, salvo q”e, como lo dispone 
la norma, rev-que previamente la dele- 
gación. Por eso mismo es q”e Bn el su- 
puesto que una farmltad haya sido dele- 
gada no cabe la interposicibn del recurso 
jerárquico, pues el superior carex de 
competencia para *evocar. 

Es evidente que si el delegatorio se 
excede del ámbito de la delegación 
incurre en el vicio de incompetencia y, 
por lo tanto, todo lo actuado en esas 
condiciones será nulo. 

Por otra parte, tal como lo ha reite- 
rado en múltiples ocasiones la jurispr+ 
dencia administmtiva no cabe la dekga- 
ci6” de las facultades delegadas, pues 
~610 procede delegar el ejercicio de atri- 
buciones propias. 

Hay w1 requisito q”e no aparece en 
el precepto, pero que rige de acuerdo 
cen las reglas generales. Se tiata de que 
el acto delegatorio habr& de constar en 
un decreto ” resolucib” que debe some- 
terse al tknite de toma de razón. En 
todo caso, según las reglas de la r-aso- 
luci6n NQ l.C&I, de 1980, de Ia Co”- 
traloria General, sobre Exención de To- 
ma de Razb”, no es necesario cumplir 
este bámite cuando la delegación incide 
en materias no sometidas al miismo (art. 
19, NQ 17Q). 

c) Dekgacidn de firma. El inciso 
final del artículo 43, dispone: “Podrá 
igualmente delegarse la facultad de fir- 
mar, por orden de la autoridad dele- 
gante, en determinados actos sobre nu- 
terias específicas. Esta delegaci6” no 
modifica la responsabilidad de la autori- 
dad correspondiente, sin perjuicio de la 
que pudiera afectar al delegado por ne- 
gligencia en el ejercicio de la facultad 
delegada”. 

Lo imp0timte es advertir que en este 
caso no se delega el ejercicio de “inga- 
na atribucibn, sino ta” ~610 se autoriza 
al s”bordinado a firmar por orden del 
superior. Esa es la raz6” por la cual 
responde siempre el superior, si” per- 
juicio de la responsabilidad que pueda 
caberle al subordinado. 
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VLI 

Uno de los rasgos distintivos del pro- 
ceso de reforma administrativa ha sido la 
de propugnar la celebración de conve- 
nios con las municipalidades y tambi6n 
con los particulares a fin de que parti- 
cipen en la gestión de los servicios 
públicos. 

En plena armonía con esta idea, el 
artículo 34 dispone: “Los servicios pú- 
blicos pod& encanendar la ejecución 
de acciones y entregar la administración 
de establecimientos o bienes de su pro- 
piedad, a laF municipalidades o a enti- 
dades de derecho privado, previa autori- 
zaci6n otorgada por ley y mediante la 
celebración de contratos, en los cuales 
deber& asegurarse el cumplimiento de 
los objetivos del servicio y el debido 
resguardo del patrimonio del Estado”. 

El &liiss del precepto demuestra que 
pueden darse tres situaciones distintas: 

a ) Se puede encomendar a un Mu- 
nicipio o B una entidad privada la eje- 
cución de acciones espedficas, que de la 
contrado deberian ser realizadas por el 
propio servicio, pues inciden en materia 
de su competencia: el caso mnás típi<r, 
es el otorgamiento a particulares de con- 
cesiones de servicios públicas. 

b) Se entrega a un Municipio o a 
una entidad de derecho privado la admi- 
nistración de un bien de propiedad del 
servicio, como pcdria ocurrir con un 
inmueble. 

‘La ley exige que el bien que se 
entregue en adminis~aci6n debe ser de 
propiedad del servicio. Por consiguiente, 
no hay problemas tratándose de servicios 
públicos dercentmlizados, que tienen su 
propio patrimonio, pero no ocurre lo 
mismo respecto de servicios centralizados. 

c) Se entrega a un Municipio o a 
una entidad de derecho privado la ad- 
ministrad6n de un establecimiento. 

En este caso la administrnci6n ìea.e 
sobre una universalidad comprensiva de 
los más variados mcu~sos. Ejemplo: se 
entrega la administración de un hospital. 

JA idea es que la administración de 
que se trate recaiga mhre bienes y 
establecimientos que estén prestando ser- 
vicios directos a la comunidad, tarea 
que deben se@ cumpliendo los parti- 
culares según se deduce del precepto, 
ti que exista cambio de dominio de 
los bienes. 

El sistema en antiis se aplica tan- 
bi6n en la legislación municipal. En efec- 
to, la actual Ley Orgánica Consöhxic+ 
nal de Municipalidades (Ley NP 18.695, 
de ~1988) en su articulo Sq inciso 29, 
establece una regla semejante: 

%u municipalidades podrán, además, 
celebrar contratos, previa licitación pú- 
blica, con personas naturales o jurídicas 
de carácter privado para la ejecución de 
acciones a la administración de e.&ble 
cimientos o bienes que posean o tengan 
a cualquier titulo”. .%lo se denotan tres 
diferencias: los contratos pueden cele- 
brarse también con personas naturales, 
se re@ere de licitacifm pública y los 
bienes pueden tenerse a cualquier titulo. 

Al respecto la Circular NQ 18.127, de 
19E8, de la Contralorfa General de la 
HepúbHca, manifestb lo siguiente: 

“‘tiora bien, respecto de la atribución 
prevista en el inciso 2~ del articulo Bp 
citado, corresponde señalar que las mu- 
nicipalidades pueden, por una parte, ce 
lebrar contratos con personas naturales 
o juridicas de carácter privado para la 
ejecuci6n de acciones y, por otra, para 
la administración de estabkcimientos o 
bienes que posean o tengan a cualquier 
titulo, en ambos casos, previa licitacibn 
pública”. 

“En cuanto a la celebracibn de con- 
tratos para la ejecución de acciones con 
particulares, prtia licitación pública, ca- 
be destacar que en tal concepto deben 
entenderse comprendidas, entre otras, las 
concesiones de servicios y los convenios 
que las municipalidades cAbren para 
realizar labores coordinadas con entes 
privados a fin de dar cumplimiento a 
sus funciones, sean éstas privativas 0 
compartidas. Esto último, fluye del es- 
tudio de IR historia fidedigna del esta- 
blecimiento del texto legal en examen”. 

“En lo que concierne a la c0nce46n 
de servicios municipales, ti bien, a dffe 
renda de lo que aconteda en el Decreto 
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Ley NP 1.289, de 1975, la actual norma- 
tiva no la contempla expresamente, ella 
queda comprendida en el concepto de 
ejexción de acciones, atendida su natu- 
raleza”. 

En cualquiera de las situaciones plan- 
teadas, cuando el convaio se celebre 
con particulares esta”los frente a con- 
tratos administmtivos, pues estos reúnen 
todas sus caracterlsticas, no $610 en cuan- 
to a la calidad de las partes, sino tam- 
bién en cuanto a los fines que persiguen 
y al régimen jurfdico aplicable. En can- 
bio, cuando el contrato se celebra co” 
un Municipio tiene el carácter de con- 
trato de derecho público interadministra- 
tivo. Pero en ambos casos los recursos 
siguen siendo estatales y por eso es que 
la ky exige que deben adoptarse las 
medidas conducentes para pmteger el 
patrimonio del Estado. 

Debe llamarse la atencibn sobre el 
hecho de que esta norma no establece una 
facultad directa para la administración 
en orden a celebrar este tipo de contra- 
tos, pues los condiciona a la autoriza- 
ción que otorgue la ley corriente. Y será 
precisamente dicha ley la que estable- 
cerá los requiFitos y modalidades “ec&- 
sarias considerando la naturaleza del 
c0*ve”i0. 

Cabe manifestar que la ley se refiere 
5610 a entidades privadas, si” mayor 
especificación. En cansecuencia, pueden 
Qstas ser corporaciones, fundaciones o 
sociedades, pero siempre tiene que tra- 
tarse de personas jurídicas, pues de lo 
contrario estaría” incapacitadas juridica- 
mente para celebrar válidamente los res- 
pectivos c0*v&0s. 

VIII 

El artículo 38 de la Cmstituci6n Po- 
lítica cuando dispuso q”e una ky orgá- 
nica constitucional debería establecer la 
organización de la Administración Públi- 
ca, no ~610 se refGi6 a la estructura de 
ella, sino a que los diversos elementos 
básicos que integra” un todo orgánico. 

Esa es la razón por la cu%l en el 
proyecto elaborado por la Gxnisión de 

Leyes Organices Canstitncionaks se re- 
gulaban aspectos tan trascendentales li- 
gados al funcionamiento de la Adminis- 
tración como los relativos a los efectos 
de los actos administrativos, su revoca- 
ción y su forma de cumplimiento. 

Lamentablemente en “uesba opinibn 
tales temas fueron omitidos en la ley 
promulgada, aduciéndose para ello que 
se trata de materias propias de la “or- 
mativa legal de procedimiento adminis- 
trativo, según lo establecido en el artícu- 
lo HI, No 18, de la Constitución Política, 
Curiosamente no se sigorió Ia misma línea 
de interpretación cuando en el artículo 
9” se contemplaron los IWUISOS de re- 
posición y jer+uico, materias típicas de 
procedimiento adminishxtivo. En cam- 
bio, las potestades revocatorias o de eje- 
cución que tiene la Administración Pú- 
blica Inciden por su propia naturaleza, 
de un modo esencial, en el funciona- 
miento de ella, hecho que adquiere más 
significación si se considera que el Pá- 
rrafo 1’J del Tftulo II de la ley se dena- 
mina precisamente, ‘De la Organización 
y Funcionamhnto”. 

IX 

Yo es objetivo de este trabajo hacer 
un análisis de todos los alcances de la 
Ley NQ 18.575, en materia de responsa- 
bilidad del Estado, por cuanto el tema 
requiere de un estudio especial. 

Por eso, dentro de los objetivos del 
análisis nos limitaremos * referimos en 
forma globai a dicho punto, efectuando 
algunas precisiones básicas. 

a) Reglo de aplbi6n genmz: mt. 
49. Dentro del TIhdo 1 subre Nonnar 
Generales se encuentra el articulo 49, que 
dispone textualmente: ‘El Estado será 
responsable por los dafios q”e caue” los 
órganos de la Administraci6n en el sjer- 
cicio de sus funciones, sin perjuicio de 
las responsabilidades que pudieren afee- 
tar al funcionario que los hubiere oca- 
sionado”. 
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La importancia de este precepto IB- 
dica en que consagra formalmente, y 
de un modo general, el principio de la 
responsabilidad del Estado por los daños 
que cause” los órganos de la Adminis- 
tración del ‘Estado en el ejercicio de sus 
funciones. Y cuando lo hacen no admite 
limihciones ni en cuanto a los sujetos 
causantes del daño ni en cuanto a las 
causales específicas. En co”sec”e”cia, 
hay responsabilidad estatal por accián 
u omisión de cualquier organismo admi- 
nistrativo, estén o no recogidas por el 
Título II de la ley. ‘De este modo re- 
sulta ilegitimo sostener la irresponsabi- 
lidad del Estado por los actos de las 
órganos previstos en el inciso Zv d-21 
artículo 18, pues ello importar& dejar 
parcialmente sin aplicacibn el art. 49. 

En amnto a las causales generales de 
la responsabilidad, el artículo 4~ no esta- 
blece tampoco ninguna condición espe- 
cial, de manera que dicho precepto 
debe regir dentro del contexto general 
del sistema juídico chileno, principal- 
mente del estatuido en el ordenamiento 
constitucional. 

b) A&& 44. Esta “ornm estable- 
ce lo siguiente: “Las órganos de la Ad- 
ministración será” responsables del daño 

que causen par falta de servicio”. 
“No obstante, el Estado tendrá dere- 

cho a repetir en contra del funcionario 
que hubiere incurrido en falta personal”. 

En primer término, es necesario des- 
tacar que el ‘precepto recién transctito 
~610 rige respecto de los servicios públi- 
cos previstos en el inciso 10 del artícul:~ 
18, “XI asf respecto de los citados en el 
inciso 20 del mismo ardculo, esto es la 
Contraloria General de la República, el 
Banco Centrz& las Fuerzas Armadas y 
de Orden y Seguridad Pública, las mw 
nicipalidades y las empresas públicas 
creadas por ley, “órganos que se regi- 
ra” por las norma.9 constitucionales per- 
tinentes y por sus respectivas leyes orgá- 
nicas constitucionales de qubrum &fi- 
cado, según corresponda”. 

El primitivo texto de la norma del 
artículo 44 era de aplicacibn general, 
para todos los servicios públicos, pero 
en el texto final ese alcance fue limi- 

Curiosamente la redacción del artículo 
44 cwesponde ma”ifi~tame”te a ““a 
idea de vigencia amplia, puesto que 
consigna la responsabilidad por los daños 
causados por los ‘órganos de la Admi- 
nistración”. 

- Es indiscutible que el articulo en es- 
tudio consagra de un modo claro, que 
no da lugar a equívocos, la dochina 
objetiva de la responsabilidad del Esta- 
do por falta de servicio pliblico. Como 
es bien sabido, hay falta de servicio 
cuando el servicio IK) funciona debiendo 
hacerlo, cuando lo hace dektuosamen- 
te o cuando lo haoe tard$me”te. Den- 
tro de este contexto el funcionamiento 
ilegal importa tambi6” incurrir en la 
referida causal. 

La ley no entra en mayores detalles, 
pero para medir los efectos de la norma 
hay que atenerse a la concepcibn doc- 
trinaria de falta de servicio público, 
especialmente la elaboracibn por la ju- 
risprudencia francesa. En todo caso, ya 
existía en nuestro país el antecedente 
de la aplicación de esta doctrina co” el 
articulo 62, inciso 3Q del Decreto Ley 
NP 1.2439, de 11978, ex ‘Ley Orgánica 
de los Municipios, q”e instit”y6 esta 
responsabilidad de un modo substancial- 
mente igual. No es necesario repetir, 
entonces, los efectos de este precepto 
que ya han sido interpretados por ñ”- 
merosos fallos. 

Las ímicas diferencias notables que 
visualizamos entre el ardculo 44 de la 
Ley h-9 18.575 y el articulo 62 del De- 
cmto ‘Ley ‘NQ :1.280 se refieren a que 
esta última emplea la expresión “pti- 
cipalmente”, lo que deja claramente 
abierta la posibilidad de que se esta- 
blezca la responsabilidad estatal por 
otras causales que no sea” las de falta 
de servicio. En efecto, la referida “or- 
ma disponía lo sipuiente: 7.a responsa- 
bilidad extracontract”a1 proceder& prin- 
cipalmente para indemnizar los perjui- 
cias que sufran uno o más usuarios de 
los servicios municipales cuando btos 
no funcionen, debiendo hacerlo, o lo 
hagan en forma deficiente”. Esta no- 
ha sido reproducida integramente en el 
artículo 83 de la Ley NP >18.695, actual 
Ley Orgánica Constitucional de Muni- ._. tado por la ubicacián de la norma, 

considerando la regla del articulo 18. cipalidades. 
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La otra diferencia es que la Ley 
NP 18.575 establece co” mayor claridad 
que los funcionarios públicos so” respon- 
sables ~610 por falta personal, lo que 
implica grave negligencia o dolo en el 
desempeño funcionario. Al respecto cabe 
consignar que, si bien ea cierto, el Br- 
título 44 contempla la posibilidad de 
que el Estado repita en contra del fun- 
cionario que ha cometido falta personal 
no existe “ornu alguna que impida * la 
víctima actuar directmente en contra 
de esos agentes aplicando las reglas ge- 
nerales. De este modo el particular puede 
iniciar la acción de contra del ‘Estado 
y simultieamente en contra del iímcio- 
nario. Ello se deduce también de lo esta- 
blecido en el artículo 175 del Estatuto 
Administrativo. 

3. situadones II.0 preuislas por el <Ir- 
bti 41. La pregunta que cabe for- 
mular es: si un servicio público de los 
regdos por el Titulo P cwsâ daño a 
un particular par una conducta que no 
implica falta de servicio público, ¿mbe 
la indemnización de perjuicios? 

Aparentemente la respuesta seria “e- 
gativa, puesto q”e el artíc”lo 44 sbb 
consulta la responsabilidad por falta de 
servicio. 

sm embargo, estimamos que ello no 
es así, si ponderamos lo estatuido en el 
artículo 49 de la misma ley y los pre- 
ceptos constituciona1e.s que ilustran la 
materia. 

En efecto, el artículo 4’3 no hace di+ 
tinges; el artículo 19, NO 209, esta- 
blece la igual repartici6n de las cargas 
públicas y el artículo 19, NP 249 rece- 
noce ampliamente el derecho de prc- 
piedad. Por lo demás, existen principios 
constitucionales insertos en los *rtículOs 

lv, 4Q, 5Q, f30 y ‘79 de la Constitución 
Política (respecto de derechos esenciales 
y responsabilidad inherente a un régi- 
men democrático) y principios de qui- 
dad que ilustran todo nuestro ordena- 
miento juridico que tambi6n deben ser 
considerados. De este modo, si una per- 
sona experimenta un daño iniusto, de 
carácter particular, que implica una 
desigual repartición de cargas públicas, 
también debe tener derecho a la indem- 
nización de perjufcios, aun cuando t& 
nicamente no haya falta de servicio 

público. Así, por 10 de”&, ya +úe reco- 
nocido por la Corte Suprema en el 
famoso caso Galletuk co” Fisco (Fallo 
de la Corte Suprema, de 1884, publi- 
cado en la Gaceta @ridic~ No 50, de 
ese año, págs. 37 y @“ientes). 

Sería absurdo que la noro~â del artlcu- 
lo 44 implicara una restricci6” en ma- 
teria de responsabilidad en ciramstan- 
cias que el articulo 49 Ia ha co”.sagrado 
en forraa muy amplia. 

4. Flf3sporrmbufdad por acdones u 
- de L?s semicios mencfm¡adus en 
el mtículo 18, fncfso 2p de lo ley. Como 
ya se a.“alizó antes, el artículo 44 no 
es aplicabb directamente a los servicios 
consultados en el inciso 29 del artkulo 
18. 

Sin embargo, cabe preguntarse: @ig- 
nifica esto que no hay responsabilidad 
civil exhxontm.ctufJ por las acciones ” 
omisiones de la Contraloria General, del 
Bara Central, de las Fuerzas Armadas 
y de las demás instituciones sefialadas 
en el referido inciso? 

Desde luego el problema no se plan- 
tea respecto de los Mmkipios, puesto 
qc-e para ello rige la responsabilidad pre- 
vista en el artículo 83, inciso 19, de la 
Ley Orgánica Constitucional de Muni- 
cipalidades, precepto que, como ya se 
“lanifestó antes, es substancialmente 
igual al artículo 44. Hay tambih “or- 
mas sobre responsabilidad tratándose de 
las empresas del Estado, seg6” lo esta- 
blecen sus respectivas leyes orgánicas, 
pero ellas no sirven para cubrir siem- 
pre todos los daños que efectivamente 
se CBlw3”. 

Frente a la pregunta antes planteada 
debemos afirmar que una respuesta ne- 
gativa repugnaría a todo sentido de jw 
ti&, seria atentatoria B las bases misn~as 
de un Estado de Derecho y claramente 
violatoria de lo establecido en el propio 
artículo 49 de la ‘Ley W 16.575, tantas 
veces mencionado. 

El problema ha sido en nuestra opi- 
nión acertadamente resuelto BD UD fallo 
de la Corte de Apekciones Pedro Agoi- 
rre Cerda (publicado en la Gaceta Juri- 
dica, Conosw ,NQ 70, año ~1967, pág. 54 
y siguientes) cuando encaró ~11 proble 
ma de responsabilidad originado en la 
actuación de un miembro de las F”e~~ü.s 
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de Orden. Entre otros fundamentos, allí 
se acogió la demanda indemnizatoria 
par las siguientes ru.ones: 

2p Qwe la responsabilidad extracon- 
tractual del Estado debe fundarse, en 
cambio, en las normas y principios que 
la Constitución Política establece como 
bases de la institucionalidad”. 

“En efecto, de los preceptos que se 
mencionarán y analiz.ar6.n * cantinua- 
ci6n fluye necesariamente la obligación 
del Estado de responder por la actua- 
ción ilicita de sus órganos. Dichos pre- 
ceptos son: artículos IP, inciso 49, 50 
inciso 29, 69 y 7p incluidos en el Capí- 
tulo 1 de la Canstituci6n”. 

‘3’ Que el artículo #19 incisos 49 y- 
59 de la Constitución Politica tiene como 
precedente el artículo 29 del Acta Cons- 
titucional No 2 contenida en el Dere- 
to Ley W 1.591, publicada en el Dia- 
rio Oficial de 13 de septiembre de 1876 
y de la Declaración de Principios del 
Gobierno de Chile de 1874”. 

‘7% las citas que se realizan â con- 
tinuaci6n se desprende un conjunto de 
principios kticu-sociales que son necesa- 
lies tener en cuenta para resohw certe- 
ramente el asunto sublite”. 

‘á) El artículo 110, incisos 49 y 59 de 
la Constitución Política dispae: ‘X1 Es- 
tado está al servicio de la ~persona hu- 
mana y su finalidad es promover el bien 
común, para lo cual debe contribuir a 
crear las condiciones sociales que permi- 
tan a todos y a cada un” de los mte- 
gmntes de la comunidad nacional su 
mayor realizaci6n espiritual y material 
posible, con pleno respeto a los dere- 
chos y garandas que esta Constitución 
establece”. 

‘Es deber del Estado resguardar la 
seguridad nacional, dar protexi6n B la 
poblaci6n y B la familia, pmpender al 
forta&miento de ésta, promover la in- 
tegracián aim6nica de todos los secto- 
res de la Nación y asegurar el derecho 
de las personas a participar con igualdad 
de oportunidades en la vida nacionaP’. 

“b) El artículo 29 inciso 19 del Acta 
Constitucional NP 2 declara: “El Esta- 
do debe promover el bien común, crean- 
do las condiciones sociales que permitan 
a todos y a cada un” de los integrantes 

de la comunidad nacional alcanzar su 
mayor realización espiritual y material 
posible, con pleno respeto a la seguri- 
dad, libertad y dignidad del ser humano 
y a su derecho a participar con igualdad 
de oportunidades en la vida nacional”. 

“c) La Declaración de Principios del 
Gobierno de Chile: ‘89 que por otra 
parte, al declarar el articulo 49 de la 
Constitucibn Política que Chile es una 
república democrática, se afirma que se 
instituye un régimen de gobierno “juri- 
dicamente institucionalizado, donde todos 
los sujetos, gobernantes y gobernados, 
son responsables, esto es, responden en 
el Derecho y dan cuenta de sus actos 
y conductas, donde todo agravfado o 
lesionado por sus hechos o actos pue- 
de pedirles cmnta y llevarlos a los tri- 
bnnales para que éstos declaren la ade- 
cuacibn o inadecuacibn de ellos frente 
al Derecho y resarzan los daños o per- 
juicios que &itamente han provocado, 
en otms términos, un rkgimen donde 
no hay sujetos fuera del Derecho, todos 
ss encuentran a él sujetos, sean públicos 
o privados, naturales o jurídicos, aun el 
mismo Estado, y cualquiera de sus órga- 
nos”. (Eduardo Soto Kloss, Ponencia B 
la XV Jornada de Derecho Público a la 
Facultad de Ciencia Jurldicas, Econb- 
micas y Sociales de la Universidad de 
Valparalso, noviembre de ,1984). 

“99 Que concuerda y refuerza todo lo 
anterior los artículos 38 de la Consti- 
tucián Política; 67 de la Ley Orgkdca 
de la Gxkaloría General de la ~epú- 
blica, y 19 y 49 de la Ley No 18.575, Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Gene- 
rales de la Administración del Estado”. 

“La lectura atenta de los preceptos 
citados conduce a la responsabilidad del 
Estado por los daños que câus~n los 
órganos de la administraci6n en el ejer- 
cicio de sus funciones, debiendo enten- 
derse por tales órganos los indicados en 
el inciso 29 del aafcnlo 19 de la Ley 
NP 18.575, norma que incluye en esta 
categorfa a las fuerzas de orden como 
son Carabineros de Chile”. 

‘En el cas” de autos el demandado 
Castro, en k ocasión del cheque, se 
desempeñaba can” carabinero y chofer 
de un vehícub del Ministerio de Ha- 
cienda y al no existir prueba que indique 
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lo contrario, el Tribunal estima que 
actuaba en el ejercicio de su funciones”. 

“10. Que a estas alturas del razona- 
miento cobra todo su rigor lo sostenido 
par el profesor Hugo Caldera Delgado, 
quien pakla para el Estado un sistema 
nonnativo propio sobre responsabilidad 
extraco”tractual contenido en la cklnsti- 
tucfón Política, Layes Orgtiicas de Ser- 
vicios Públicos, Ley Orgánica de la 
Contraloría, Estatuto Administrativo, etc.” 
(‘Sistema de la responsabilidad extra- 
contractual del Estado en la Constitw 
ción Política de .lMW”, Editorial Juri- 
dica de Chile, 11f182, pág. 155). 

‘Que en virtud de lo razonado debe 
rechazarse la excepci6n subsidiaria del 
Fisco expuesta en la contestación a la 
demanda de fojas 7, y fundada en el 
inciso 69 del artículo 2320 del código 
Civil”. 

En términos similares se acogió una 
demanda de indenmización de perjuicios 
co” motivo de daños causados por la 
actuación ilegítima de miembros de 
Fuelzas de Seguidad~ (Fallo Corte de 
Apelaciones Pedro Aguirre Cerda, de 16 
de enero de ‘1988, publicado en la Ga- 
ceta Juridica NP 67, año l@K?). 

Allí en la parte que interesa, se ma- 
nifestó lo siguiente: 

‘33 Que en el Derecha Privado se 
establece y reglamenta la responsabili- 
dad extraconhactual de las personas que 
ha” cometido algún delito o cuasidelito, 
obligtidoselas a indemnizar Integramm- 
te el daño producido”. 

1El artículo 2320 del código Civil 
estatuye, además, que toda persona res- 
ponde no 5610 de su propias acciones, 
‘sino de aquellas q”e estuvieren a su 
cuidado’, y el artículo 2322 del mismo 
Código agrega que los amos responde- 
rin por la conducta de sus criados o 
sirvientes; y esto aunque el hecho de 
que se trate no se haya ejecutado ante 
su vista”. 

“Ambas normas, junto Co” sentar estos 
principios indican los CBSOS de ~XWF- 
cibn a ellos”. 

“340 Que la alegación de la defensa 
del Fisco, en orden a que estas dispe 
siciones no serían aplicables en la especie, 

por investir los reos la calidad de em- 
pleados pública, como funcionarios de 

la Policía de Investigaciones, y haber 
actuado en tal carácter, resulta efectiva, 
a juicio del sentenciador, por lo que ser& 
acogida y. en consecuencia, se presc~- 
dirA de ellas al resolver este asunto”. 

“El tribunal comparte el criterio de 
esa defensa en el sentido de que los 
artículos 2314 y siguientes del código 
Civil sólo rigen las relaciones patio- 
niales del Derecho Privado entre el res- 
ponsable de un delito o cuasidelito civil 
0 penal y la persona que sufre el daño; 

“35. Que, sin embargo, no puede 
aceptar la p=tensió” de esa misma de- 
fensa, de que deba liberarse al Fisco 
de Chile de toda responsabilidad por los 
daños que hubieren ocasionado los reos 
de la causa, fundándose en que LU) exis- 
tirla ninguna disposición legal que la 
establezca”. 

“Desde luego, debe recordarse que el 
artículo IY de la Constitución Política 
de la República de Chile de 1980 so- 
mete la acción de los órganos del Estado 
a la ch”söhlció” y a las normas dk- 
tadas conforma a ella; agrega que los 
preceptos de esta ‘Ley Fundamental obli- 
ga” tanto a los titulares 0 integrantes 
de dichos órganos como a toda persona, 
institucib” o grupo, y prescribe que la 
infracci6n a esta norma ‘generará las 
responsabilidades y sanciones que deter- 
mine la ley”‘. 

“El articulo 5~ de la misma Constitu- 
ción dispone que la soberania, que 
además del pueblo la ejercitan las auto- 
ridades que ella establece, reconoîe como 
limitación ‘el respeto B los derechos 
esenciales que emana” de la naturaleza 
humana’, entre los cuales, obviamente, 
aparece corno el más importante el de- 
recho a la vida”. 

“El articulo 7Q de la misma Carta 
establece que ninguna magistratura, “irz- 
guna persona o grupo de personas pue- 
de atribuirse, ni mm a pretexto de cir- 
cunstancias extraordinarias, otra autori- 
dad CI derecho q”e los que expresamente 
se les haya” conferido, añadiendo que 
todo acto en contravención a este artículo 
es nulo ‘y origind las responsabilida- 
des y sanciones que la ley señala’ “. 

‘%r su parte, el imiw segundo del 
artículo 38 de dicha Constitución dis- 
pone q”e cualqllier persona que sea le- 
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sionada en sus derechos por la Admi- 
nistración del Estado o de sus organis- 
mos, podr8. reclamar ante los tribunales 
contencioso-administrativos que determi- 
ne la ley, sin perjuicio de la respon- 
sabilidad que pudiera afectar al fuxi* 
nario que hubiere causado el daño”. 

“Consecuente con esta *mm*, el inciso 
segundo del a&& 67 de la ley orgá- 
nica de la Contraloria General de la 
República faculta al Contralor para 
ordenar que se descuente de las remu- 
neraciones de los funcionarios las su- 
mas que el Fisco u otra imtituci6n deba 
pagar a terceros en virtud de sentencia 
judicial, ‘cuando se haga efectiva la 
responsabilidad civil por los actos reali- 
zados en el ejercicio de las funciones 
respectivas’ “; 

“36. Que, como puede observarse, 
todas estas normas demuestran que los 
organismos del Estado y, por mde, sus 
autoridades y agentes, deben enmarcar 
su acción denbo de la Constitucibn y 
de la ley, sin que puedan atribuirse otra 
autoridad o derechos que los que expre- 
samente se les hayan conferido. Deben 
respetar, además, los derechos esenciales 
que emanen de la naturaleza humana y 
no pueden lesionar los derechos que la 
ley acuerda a los partic&res”. 

*Si asl no lo hacen, incwren en la 
responsabilidad y sanciones que la pro- 
pia ley sSala y, en tal caso, el inciso 
segundo del artículo 38 de la Constitu- 
ción, ya citado, reconoce a los ofendidos 
el derecho para reclamar de esta lesión 
ante las tribunales contencioso-adminis- 
trativos. Este reclamo, naturalmente, 
comprende el resarcimiento del daxío 
producido, sin perjuicio de la responsa- 
bilidad que pueda contraer el agente o 
autoridad que ejecut6 el acto frente al 
Estado y por cuya causa ha debido res- 
ponder en virtud de una sentencia ju- 
dicial”; 

“37. Que en abono de las conclusio- 
nes anteriores, parece útil citar a don 
Arturo Alessandri Rcdrfguez, cuando ex- 
presa ‘que si el daño ha sido causado 
por un funcionario o empleado público 
o municipal en el ejercicio de sus fun- 
ciones, el articulo 2320 del Código Civil 
no tiene aplicacibn’ y agrega que lo 
anterior no obsta, por cierto, para que 

el Estado o la Municipalidad ‘sean rec 
ponsables con arreglo al dereoho público, 
si se admite, ~)mo IXI puede menos de 
admitirse, la responsabilidad de esas 
entidades por los daños que causen sus 
funcionarios y empleados en el ejercicio 
de sus respectivas funciones”‘. Obra: 
“De la responsabilidad extracontractual en 
el derecho civil chileno”, Santiago, 1943, 
pág. 314. 

“En el mismo sentido se pronuncia el 
profesor de Magister de Derecho Admi- 
ni.strativo Hugo Caldera Delgado, quien 
manifiesta que la ‘fundamentación de la 
responsabilidad extracontractual del Es- 
tado sobre la base de disposiciones del 
Derecho Privado es algo verdaderamente 
injustificable, en consideraci6n a que el 
Fisco se rige por un sistema normativo 
propio, contenido en la Gmstituci6n Po- 
lítica del Estado, en leyes orgánicas 
de los servicios públicos, en la Ley 
NP 10.336, orgánica de la Contraloria 
Ck~eral de la República y, fundamental- 
mente, en el Estatuto Administrativo’“. 
Obra: “Sistema de la responsabilidad 
extracontractual del Estado en la Cons- 
titución Politica de 1980”. Editorial Ju- 
rldica de Chile, 1@82, pág. 155. Preciso 
es dejar constancia que el mismo autor 
ya habría cuidado de puntualizar en su 
nkm obra, pág. 14, que la responsabili- 
dad extracontractual del Estado se e& 
cuentra establecida en la Constitución 
actual y se caracteriza ‘por la norma que 
establece, como principio general, que 
todo daño causado a un administrado o 
persona por la acción u omisibn de la 
Administraci6n del Estado, por sus orga- 
nismos o por las Municipalidada es 
indemnizable’ ‘*. 

Creemos que en realidad el tema de 
la responsabilidad del Estado por ges- 
tión administrativa va mucho más allR 
que la factibilidad de aplicación del 
articulo 44. Dicho precepto contempla 
una causal de responsabilidad que no eh 
excluyente de otras situaciones. 

Desde el punto del Derecho Público 
esta responsabilidad puede apoyarse, se- 
gún los casos, en los siguientes precèp 
tos y principios: 

1. Artículo 19 de la Constitución 
Política, en cuanto consagra el pleno ren- 
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peto de los derechos que dicho texto 
establece; 

2. Articulo 49 de la Constitución Pc- 
lítica que leconom que cme es una 
república democrkica, lo que conlleva 
necesariamente la idea de responsabili- 
dad; 

3. Ardado 5Q de la Constitución Po- 
lítica que dispone que la soberania se 
encuentra limitada por los derechos 
esenciales; 

4. Articulo 6~ de la misma Cimsti- 
tucibn que establece el principio de la 
legalidad, base misma del Estado de 
Derecho; 

5. Artículo 7~ de la Gmstitución PS 
lítica que consagra el principio de Id 
competencia. 

El articulo 161 del Estatuto Admi- 
nistratiw> que hace radicar toda la res- 
ponsabilidad en el agente qce asume 
la representación del Estado cuando en 
realidad no la tiene, debe interpretarse 
restrictivamente y en la medida que no 
sea violatorio de claros preceptos cons 
titucionaks; 

6. Todas las normas sobre derechos 
consiitucionales previstos en el articulo 
19, en cuanto correspondiere a la natu- 
&za del derecho amagado; 

7. Especificamente el articulo 19, 
w 209, por cuanto alli se contempla la 
garantia de la “igual reparticibn de 1% 
demás cargas públicas”; 

8. El mismo artículo 19, N” 2@, en 
lo relativo al amplio reconocimiento qve 
se bace del demcho de propiedad, no 
admitiéndose otras causales de privacibn 
y ltitación que las allf consignadas, lo 
p3 no ocwiría si se admiten lesiones 
injustas d patrimonio sin derecho B 
indemnizacibn; 

9. El artículo 38, inciso 29, que con- 
sulta en forma implícita la responsãbi: 
lidad del Estado al consagrar k justicia 
contencioso-administrativa; 

10. Articulo 73, inciso ZQ, que dis- 
pone que los tribunales no pueden 
excm~se de ejercer su autoridad, ni am 
por falta de ley que resueha la con- 
tienda; 

11. Los principios generales del De- 
recho que inspiran nuestro ordenamiento 
jurldico; 

12. El artículo 67, inciso 29 de la 
Ley NP 110.338, Orgánica de la Contra- 
larfa General de la República, que re- 
gula el derecho de repetición sobre la 
base implícita de una amplia responsa- 
bilidad del Estado. Allf se establece lo 
siguiente: “Asirnimo, el Conlmlor podr8. 
ordenar que se descuenten, en las con- 
diciones ya indicadas, de las remunera- 
ciones de los funcionarios a que se re- 
fiere el inciso anterior (todos los que 
pertenecen a los organismos fiscalizados 
par la Contraloria General), las sumas 
que el Fisco u otra instituci6n estatal 
deba pagar a terceros en virtud de sen- 
tencia judicial, cuando se haga q&fua 
la w3spmwbu&ii7d clou par cxtos mlL 
zodos en el t?prcscio de las fundaar 
respectiuas”. 

13. Como corolario de todo lo ante- 
rior, no puede olvidarse muy fundamen- 
talmente el artículo 49 de la Ley NQ 
18.575, pues consagra sin restricciones 
la responsabilidad civil por el ejercicio 
de la fmci6n administrativa. 

Dentro de ese contexto, el artkulo 
44 tipifica una causal especifica de res- 
ponsabilidad, no excluyente y que hny 
que entenderlo inserta dentro del sistema 
general contemplado en el artkulo 49. 

5) ResponsolMUdad por odicaddn de 
LIS normas dd cMigo cid. Es eviden- 
te, a nuestro juicio, que nuestro orde- 
namiento de derecho público contiene 
elementos más que suficientes cano para 
justificar la responsabilidad del Estado 
por su gestión administrativa. 

En estas circunstancias no se justifica 
invocar reglas de Ci5digo Civil para 
cumplir el mismo objetivo. 

si existiem alguna duda al respecta 
ella ha sido disipada definitivamente por 
la Ley NV 18.575, cuya denominacibn y 
ámbito no pueden ignorarse: ‘tiy Org6- 
nica Constitucional de Bases Generales 
de la Administración del Estado”. 

Sin embargo, las reglas del código 
Civil no son contradictorias C0* laS IK)I- 
mas de Derecho Público en relación con 
cierta.3 acciones ” omisiones dolosas 0 
cdposas de agentes de la Administra- 
cibn del Estado que causen daños a par- 
ticulares, especialmente tratándose de 
gestiones empresarial de fndole estatal 
(articulo 2.320 del Código Civil). 


